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CAPITULO I 

GENERALIDADES 

I.- C~NCEPTO DE RESPONSABILIDAD. 

El térrniro resporsabilidad tiene ur doble significado : 

en el primero, etirrológicarnerte "respondere", sigrifica 

soportar un peso: en el segurdo, responsable es el q~e

respor.de, es decir, super.e la obligaciór de estar a las 

corsecue~cias de ur hecho. 

En ese sentido se expresa KARL LARENZ, al señalar, que

"el aue irfrirge las leyes de la rroral o del orderamie.:;. 

to jurídico y mediarte esta violaciór, daña a otro, es-

tá obligado corforme a la rroral y al derecho ratural a

reDarar el daño causado. 

Y agrega este autor que es corsusta-cial al ser huma-o

el que éste responda de sus acciones, y de las conse--

cuercias de éstas recesaría u objetivamente previsible~ 

ello significa aue rio puede desligarse de su acción ri

de las consecuencias a él imputables, considerándolas -

corro algo externo a él, sino que en su propin concien--

cia las ha de admitir corre suyas y ha de tornarlas a su-
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cargo, ha de resoonder de ellas. Y ello porque todos --

5us actos están sometidos a una ley, o más exactamente

ª varias, com::> las de la propi~ estimación, el respeto

ª la oersor.a de otro y a la com.Jnidad, cuya observa~cia 

ó ir.observancia de él depende" (1). 

De ah( que er nuestra legislaciór ci~i 1 exista el prin

cioio de que "el aue obrardo ilícitamerte o contra las

bueras costumbres cause daño a otro, está obligado a r~ 

pararlo, a meros aue demuestre que el daño se produjo -

como corsecuercia de culpo o 1•egi igercia inexcusable de 

la víctima" (2). 

Aunque el concepto de responsabilidad y su fundamento -

se encuertrar en plena elaboración, la mayoría de los -

autores coincider en definir a la resporsabilidad civil 

como la obligaciór que corresporde aura persona deter-

minada, de reparar el dañ~ o perjuicio causado a otra,-

(1) KARL_LARENZ, Derecho de l~s Obligaciores. Versión
Espanola y rotas de JAIME SANTOS BRIZ, 2a. Edición 
Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid 1959, 
Tomo I, página 190. 

(2) Art. 1910 C.C. vig. D.F. 
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bien por ella misma, por el hecho de las personas por -

las que deba responder, ~por los daños causados con -

los animales o cosas de su propiedad. 

II.- IMPORTANCIA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Desde los tiempos primitivos se pla~teó el problema de

la responsabilidad. "No dañar a otro, -noemin lacdcre-, 

es no solamente un principio moral. sino un principio -

esencial para la convivencia humana y el derecho lo ha

postulaco como regla. funda~entando la responsa~ilidad

por daños. La rcsponsa~ilidad civil no es sino la orga

nización jurfdico técnica de la responsabilidad moral.

La idea de reparación es una de las más antiguas ideas

morales de la humanidad. La moral cristiana la ~a elev~ 

do a primer rango" (1). 

Pero ha sido últimamente cuando el problema de la res-

ponsabi lidad civil. ha invadido todas las esferas, señ.!! 

la MAZEAUD que asf lo ha escrito uno de los juristas -

que más conocfa de esta materia. al advertir que este -

( 1) GEOGES RIPERT. La Regla Moral en las Obliaaciones
Civiles. Tercera Edición. Traducción de Carlos Ju
lio de la Torre, p~rrafo 3 y 121. 
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problema "tiende a ocupar el centro del derecho civil,

por ende, el de todo el derecho; en cada materia, en t~ 

das las direcciones, se da con él, en el derecho públi

co corro en el derecho privado, en las esferas de las -

personas o de la familia corn::> en la de los bienes; es -

de todos los instantes y de todas las situaciones; se -

convierte en el punto neurálgico común a todas nuestras 

instituciones. De esta manera los principios de la res

ponsabi 1 idad civil se han convertido en sanción general 

de todas las reglas del derecho" (1 ). 

SOURDAT, por su parte señala que "tal vez no existe, en 

el derecho, principio más fecurdo que éste, y cuyas 

aplicaciones sean más numerosas, más variadas" (2). 

Asimismo, agrega SOURDAT, que "en una sociedad de civi

lización avanzada se entrecruzan y se encadenan tantos

intereses, se establecen tantas relaciones, se forman -

( 1 ) 

( 2) 

HENRY Y LEON MAZEAUD, Tratado Teórico y Práctico -
de la Responsabilidad Civil Delictual y Contrac--
tual. Trad. de la 5a. Edición, por Luis Alcalá-Za
ITQra y Castillo. Buenos Aires, 1961, T. I, Vol. I, 
pag. 32 y 33. 
SOURDAT, cit. por MAZEAUD, op. cit. pág. 10. 
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ertre los hombres cada día ta~tos vínculos nuevos, que

el derecho de cada uno, en contacto incesante con las -

empresas de los demás sufre frecuentes atentados. La a~ 

tividad misma de esas relaciones cor.tribuye a hacerla -

más peligrosa, al mismo tiempo que los ir.terescs lasti

mados son más susceptibles e irritoblcs" (1). 

RIPERT, hace que resalte de modo maravilloso esta evcl~ 

ciór, dicierdo cue "el descubrimierto de las nuevas --

fuerzas y la utilizaciór de las q~e ro habfar. sido ccp

tadas todavía har puesto cr las ma~os de ciertos hom--

bres alguros irstrumertos maravillosos. Su utilizaciór.

ro ha estado exenta de peligros. La grar industria, los 

ferrocarriles, la circulaciór de autom5vilcs, las m5qu,i. 

nas agrícolas, las grúas, las corduccioncs dcstiradas -

a la iluminación, todo el lo es causa en la ciudad m~der 

na de riesgos y, por corsiguie~te de responsabilicac 

cuando su uso ocasioí'.a algúr délño" (2). 

(1) SOURDAT, cit. por MAZEAUD. Op. cit. pág. 11 

(2) RIPERT, Ibídem. 
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Pero señala MAZEAUD, que existen otras causas de rrulti

pl icación de los pleitos sobre responsabilidad; "de ma

nera especial, el desarrollo del seguro en nuestra esfg 

ra. r.ada cual se asegura hoy contra las posibles conse

cuencias dañosas de sus actos, al menos contra aquellos 

actos suyos que le parecen más peligrosos. Mediante el

pago de una prima anual a su asegurador, éste se obliga 

si se realiza el daño considerado, a restituirle al as.!:_ 

gurado, autor de este perjuicio, la suma que por daños

y perjuicios haya debido pagar éste para reparar. El nQ 

mero de tales seguros va en aumento inces~nte, penetran 

en las esferas que antiguamente les eran absolutamente

extrañas. De tal forma que ese desenvolvimiento del se-

· guro de responsabilidad, tiene por consecuencia cierta

un aumento correlativo de los accidentes y posee in---

fluencia sobre el aumento del r.úmero de pleitos" (1). 

(1) MAZEAUD ET MAZEAUD. Op. cit. páginas 13 y 14. 
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CAPITÚLO 11 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL. 

I.- ROMA. 

En este periodo el daño escapa al ámbito del derecho.

domina la venganza privada forma primitiva, pero huma

na de la reacción espont~nea y natural contra el mal -

sufrido, solución común a todos los pueblos, en sus 

orfgenes, para la reparaciór1 del mal por el mal. 

Después el uso consagra como regla jurídica el talión, 

declarando el legislador cuando y en que condiciones 

las víctimas tienen derecho a ejercitar el talión. 

A ese periodo sucede el de la composición. ya entonces 

el perjudicado se da cuenta de que más conveniente que 

ejercitar el talión. que es razonablemente imposible -

en el daño involuntario, y cuyo efecto es precisamente 

el opuesto a la reparación, porque tenfd por resultado 

duplicar el dano. en lugar de ser uno el lesionado 

era:i dos. sería entrar en composición con el autor de

la ofensa que repara el daño mediante la prestación de 



8 

la peria, por la cual el ofensor adquiere derecho al ;..._ 

perdón del ofendido. 

General fzase la composición voluntaria, y, por fenóme

no análogo al de la admisión del talión, el legislador 

sanciona el caso. Prohfbe a la vfctima de ahf en ade-

lante hacerse justicia por mano propia, obligá~dola a

aceptar, Ja composición fijada por Ja Autoridad. 

Cuando la Autoridad asumió Ja dirección de Ja composi

ción de Jos pleitos, comerzó también a castigar, sustj_ 

tuyéndose al particular er Ja atribuciór de herir al -

causa•te del daño. Evolucionó así, de Ja justicia punj_ 

tiva exclusiva, reservada a los ataq·Jes dirigidos di-

rectamente co•tra el Ja, ha~ia la justicia distributiva 

dándose cuenta de que ir.dircctamcrtc, era también al-

canzada por ciertas lesiones irrogadas al particular,

porq~e perturbaban el orderi que se empeñaba enmante-

ner. Resultó de ahí Ja escisión de los delitos en dos

categorías: Jos delitos públicos (ofensas más graves,

de carácter perturbador del orden) y Jos delitos priv~ 

dos. Aquél los eran reprimidos por Ja Autoridad, como -

sujeto pasivo ofendido, en los últimos, intervenía únj_ 
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mente para fijarla composi'ci6n1 evitando: los conflic.,. 

tos ( 1 ) • 

Subsiste el sistema del delito privado,· pero la consi

deración de la inteligencia social, produce sus efec-

tos, haciendo comprender que la reglamentación de los

confl ictos ro era solamerte cuestión entre partícula-

res. Es el derecho corcretado en la Ley de las XII Ta

blas, que ro cortería aúr ur principio fijador de la -

resoorsabilidad (2), 

Oesdoblose en el paso siguicrte, la concepción de la -

resporsabi lidad. El Estado asumió, el sólo la furci6n-

de castigar: cuardo la acciór represiva pasó al Estad~ 

surgió la acción de indemrizaciór. La responsabilidad

civil torró Jugar al lado de la responsabilidad penal -

existiendo ambas paralelamente (3). 

(1) MAZEAUD ET MAZEAUO. Op. cit. pág. 33. 
(2) JOSE DE AGUIAR DIAZ, Tratado de la Responsabili-

dad Civil. Buenos Aires, 1957, T. I, pág. 34. 
(3) MAZEAUO ET MAZEAUD. Op. cit. pág. 33. 



- 1 o 

"Es en la Ley Aqui 1 ia donde se esboza, finalmente, un

principio general regulador de la repar<:ición del daño. 

Aunque se reconozca que no contenla aún una regla de -

conjunto en los moldes del derecho rroderno" (1), era,

sin duda alguna el germen de la jurisprudencia clásica 

respecto de la injuria, y "fuente di recta de la moder

na concepción de culpa aquiliana, que tomó l!·.:- la Ley -

Aquil ia su nombre característico" (2). 

"El contenido de la Lf"! Aquilia se distribuía en tres

capítulos: el primero trataba de la muerte a esclavos

º animales, de la especie de los que pastan en reba--

ños. El segundo regulaba la disposición por parte del

adstipulador con perjuicio del acreedor estipulante. 

Regla casos• de daños muy peculiares, que no interesa 

detallar, salvo para, en vista de la advertencia de -

CHIRONI señalar que la pena irrogada contra la ilfcita 

disposición practicada por el adstipulador, en rela--

ción al crédito ajeno, revela el hecho de que ya en--

tonces el derecho creditorio era considerado corno co--

sa. El tercero y último capítulo de la Ley Aquilia se-

JOSE OE AGUIAR DIAZ, Op. cit. pág. 35. 
CHIRONI. La Culpa en el Derecho Civil Moderno. 
Trad. A. Posada. Madrid 1898, pág. 22. 
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ocupaba del damnum injuria datum, que tenía alcance más 

amplio, comprendiendo las lesiones a esclavos o anima-

les y destrucción o deterioro de cosas corpóreas tal -

era el contenido de la Ley Aquil ia" (1 ). 

"Fué trabajo de la jurisprudencia dilatar el campo de -

aplicación del damnum injuria datum. La acción que asi.:?. 

tia al propietario de la cosa destruida o deteriorada,-

cuando era ciudadano romano, fué gracias a aquella in-

fluencia, ampliada suL~sivamcnte a los titulares de 

otro~ derechos reales y a los peregrinos. Los casos de-

aplicación, igualmente, pronto sobrepasaron los textos-

por extensión a las heridas inferidas a hombres libres-

y a cualquier daño irrogado a las cosas en general, CO!l 

templando a los inmuebles y actos instrumentales, a fal 

ta de otro medio de prueba (2). 

Evolucionando el concepto de daño, por intervención 

del pretor y de los jurisconsultos, mitigase en el sen

tido de favorecer al perjudicado, el primitivo rigor -

del texto aquiliano. En él se exigían numerosas condi-

cio~es para el ejercicio de la acción. Fué ablandado --

CHIRONI. Op. cit., pág. 23. 
JOSE AGUIAR DIAZ. Op. cit., pág. 36. 
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para concederla, no s61o al daño corpore corpori datum, 

exigiendo contacto material entre el autor del daño y

la cosa por él dañada, sino también al damnum non da--

tum (1). 

Señala MAZEAUD, que probablemente la extensi6n del ca~ 

pode aplicaci6n de la Ley Aquilia al damnum non corP2_ 

re datum se operó bajo Justiniano, a quien se debe, 

igualmente la clasificación cuaternaria de las obliga

ciones: Delictuales, contractuales, cuasi-delictuales-

y cuasi=contractuales, 

Creada la acción de dolo, opina~ los MAZEAUD, adqui-

ri6 la teoría de la responsabilidad, parte de la enveL 

gadura de que carecía, estableciendo que todo hecho d2 

loso debe ser reparado. Como este principio jamás fué

sancionado, permaneció la acción de dolo en carácter 

de acción subsidiaria (2), fuera de la cual existfan 

en el edicto otras cláusulas con la misma finalidad, -

las damni hominibus coactis dati, las damni in turba -

dati, las arborum furtirn caesarum, las de servo corru.E. 

to, las de sepulcro violato y los interdictos quod vi

aut clam, (3) 

MAZEAUO ET MAZEAUO, Op. cit. Pág. 33, 
Ibídeml Pág. 37 y 38. 
JOSE Ot AGUIAR DlAZ, Op 0 cit, Pág. 37 
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Trazada en síntesis es ésta, pues, la evolución de la

responsabil idad civil en el derecho romano: de la ven

ganza privada al principio de que a nadie es lfcito h~ 

cerse justicia por mano propia a medida que se arirma

la Autoridad del Estado; de Ja primitiva asimilación -

de la pena con la reparación, hacia la distinción en-

tre la responsabilidad civil y la responsabilidad pe-

nal, por insiruación del elemento subjetivo de la cul

pa cuando se vislumbra el prircipio rulla poena sine -

lege. Sin duda fuera de los casos expresos, en la in-

demnización subsistía el carácter de pena, Pero los -

textos autorizantcs de las acciones por responsabit i-

dad se multiplicaron a tal punto que en la última eta

pa del derecho romar'o contemplaban ro sólo los daños -

materiales, sino también los propios daños morales, es 

decir, lo:; dos tipos de d<Jños (1 ). 

II.- FRANCIA. 

"En el Código Civil fr<Jncés tienen la lcgislé!ción mode_r: 

na su modelo e inspiración, Antes, sin embargo, de que

surgiera.ese monumento jurídico, el der~~ho francés ya

ejercfa sensible influencia en los demás pueblos. Es --

(1) MAZEAUD ET MZAEAUD. Op. cit. pág. 38. 
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de iriterés gerieral, por lo tanto, recordar que perfec-

cionando poco a poco las ideas romanas, él estableció -

riítidamcrite ur principio gcrieral de la respo~sabilidad

civil, abaridonando el criterio de ennumerar los casos -

de com;:>osicióri obligatoria. Los Mazeaud, al poner de r~ 

1 ieve la conquistci frar,cesil, hacer la comparDci6n; la -

Ley Aaullia nurca pudo abarcar más que el perjuicio vi

sible, material, causado a objetos exteriores, mientras 

que de ahl er adelartc se protege a la victimo también

cortra les da~cs c~e, sir acarrear dcpreciaciór mate--

rial, dan lugar a pérdic. ,,, por impedir ganarcias legi

timas. La actio doli exigla la culpa caracterizada. En

e 1 de re cho f rareé s evo 1 uc iorado, 1 a repa rae iór deperide

de la gravedad de la culpa del resporsable. Domat, cit~ 

do por los misrros tratadistas, precisa su pensamiento -

al establecer la categoria de culpa de que puede prove

nir el daño: laque acarrea a la vez la responsobilidad 

peral del agente, orte el Estado, y la resporsabi 1 idad

c ivi l, ante la víctima; la de las personas que no cum-

pler las obligaciorcs, culpa contractual: y lo ~ue no -

se víncula ni con crimer ri con delito, sir.o que se orl 

gina por la negligencia o imprudencia. Era la generali

zaciér del prircipio ac;~iliano: In lege aquilia et levl 

ssima culea ver,it" (1). 

(1) MAZEAUD ET MAZEAUD. Op. cit. pág. 48. 
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CAPITULO III 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL DERECHO MODERNO 

Debido a la evolución que ha tenido la responsabilidad

civil, su estudio se ha hecho cada vez más amplio de 

tal forma que en la actualidad es aceptada por todas 

las legislaciones l~ siguiente: 

I.- CLASIFICACION DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL, 

1.- Responsabilidad civil contractual, es aquélla que -

nace del incumplimiento de una obligación originada 

con rrotfvo de la celebración de un contrato. 

2.- Responsabilidad civil extracontractual, es aquélla

que nace sin que exista un contrato, fundándose en: 

a).- La violación de un deber jurídico o la realiz~ 

ción de un hecho ilfcito obrando con culpa. 

b).- El desarrollo de una actividad considerada co-



16 

mo peligrosa. 

11.- DIFERENCIAS ENTRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRA~ 
TUAL Y EXTRACONTRACTUAL. 

No existen diferencias fundamentales entre los dos 6rd~ 

nes de responsabilidad, existen diferencias accesorias

una de ellas la principal consiste en que la responsabl 

lidad contractual está influfda de un acuerdo de volun-

tades y la extracontractual, no. 

Las dos clases de responsabilidad se hallan sujetas a -

iguales reglas y para que se originen requieren de los

mislTOs elementos: una culpa; un daño; y un vínculo de -

causalidad entre la culpa y el daño (sólo en algunos c~ 

sos la responsabilidad extracontractual requiere del 

elemento basado en el uso de una cosa peligrosa, en lu

gar del elemento culpa), ejerrplo: cuando existe ur con

trato plenamente válid~ y una de las partes no cumple o 

currple mal su obligación la otra parte sufre un daño y

en ese momento surge una nueva obligación que sustituye 

a la anterior, la parte que sufrió el daño tiene acción 

para exigir la reparaci6n del daño ocasionado por falta 
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de cumplimiento de la obligación contra:tual. 

De esta forma, si el contrato es fuente de obligaciones 

nacida de la voluntad común de las partes, la rcsponsa

bi 1 idac extracontractual tambi6n lo es, puesto que crea 

un nuevo vfnculo de derecho, la obligación para el au-

tor del daño, derivada del acto dañoso de repararlo; n~ 

da más que est3 obligación nace sin que exista vfnculo

contractual entre los sujetos de la responsabilidad ci-

vil (1). 

II!,- CRITERIOS PARA OISlINGU!R LA RESPONSA~!LIDAD CI-
VIL DE LA PENAL, 

1.- la responsabilidad civil nace de la violación de 

una norma jurídica que tutela un interés privado 

{aunque la tutela de ese interés pueda estimarse de 

orden público). En cambio la responsabilidad penal-
~ 

nace por la violación de una norma jurídica de or--

dcn público; creada en defensa de la sociedad. 

2.- la responsabilidad civil da origen al ejercicio de

una acción de carácter privado, tendiente a la rep~ 

(1) MAZEAUO ET MAZEAUC, op. cit. págs, 115 y 116. 
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ración del daño; por otra parte la responsabilidad pe-

nal origina una acción pública cuya consecuencia es la

imposición de una pe~a, con la finalidad de conservar -

el orden social. 

3.- El daño es una condición esencial de la responsabi-

1 idad civil; en cambio para que nazca una responsa

bilidad penal, no necesariamente tiene que haberse-

causado un daño. 

En sfntesis éstos son lo:> µrincipriles criterios uc dis

tinción entre ambos órdenes de responsabilidad; sin em

bargo en algunos casos a consecuencia de un mismo daño

se originan ambos tipos de responsabilidad. 

IV,- CLASIFICACION DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN BASE
AL AGENTE PRuDUClüR DEL DANO, 

Esta clasificaciór se realiza, en virtud do que la res

ponsabilidad civil puede ser producida por diversos --

agentes: personas, cosas ó animales: 

1.- Responsabi 1 idad civil ¡::or hechos de las personas ;;:!! 
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sentido amplio, que puede ser: 

a).- Por hechos propios; 

b).- Por hechos de t~reer_i:>~• 

2.- Responsabi 1 idad civi 1 por daños causados por: 

a).- los animales: 

b).- Las cosas. 

Me referiré particularmente a este tipo de responsabill 

dades cuando me ocupe del estudio de las teorías que -

existen para fundamentarlas, las cuales son: 

l.- Teorfa de la responsabilidad civil subjetiva 6 de -

1 a culpa; y 

2.- Teorfa de la responsabilidad civil objetiva 6 del -

riesgo creado. 



CAPITULO IV 

FUNDAMENTO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

l.- Teorfa de la Responsabilidad Civil Subje 
tiva o de la Culpa. -

11.- Elementos de la Responsa~ilidad Civil -
Subjetiva. 

1.- Existencia de un Daño. 
2.- Que se obre con Culpa. 
3.- Relación de Causalidad. 

111.- Aplicacion• de la Teorfa de la Culpa. 
1.- Responsabilidad por he~hos de las persa 

nas en sentido amplio, que puede ser: -
a).- Responsa'.) i 1 i dad e ivi l por hechos pro-

pi os. 
b) .- Rc::.ponsab i 1 i dad Civil por hechos de -

terceros. 
2.- Responsa~il idad por los daños causados 

por las cosas en sentido amplio, que-= 
puede ser: 

a).- Responsabilidad Civil ¡.ior daño~ causa 
por los animales de que se es propie= 
tario. 

b).- Rcsponsabi lidad Civil por los daños -
causados con las cosas de que se es -
propietario. 
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CAPITULO IV. 
FUNDAMENTO DE LA RESPONSAB IL lDAD C IV iL. 

'-'., - ,· 

l.- TEORJA DE LA RESPONSABILlOAÓ CIVIL,SUBJETlVA O DE_ 
LA CULPA. 

RAFAEL ROJINA VILLEGAS, señala que "esta teorta se oc~ 

pa de estudiar los hechos il{citos corro fuente de las

obligaciones. Se forma en un elemento de carácter sicQ 

lógico: liJ intención de dañar como base principal del-

delito, es decir, obrar con dolo o bien proceder sin -

intenci6n de dañur, pero con culpil, porque no se hayan 

tomado las precauciones necesurias, porque se incurri'.l-

en un descuido, negligencia o falta de previsi6n, lo -

que constituye la base de la responsabilidad en los -

llamados cuasidelitos, tanto desde el punto de vista -

penal como el civil. Por ésto se ha denominado a la 

teoría subjetiva de la responsabilidad, doctrina de Ja 

culpa, entendiendo la noción de culpa en su sentido 

más general, tanto cuando hay dolo, es decir, intcn--

ción de dañar, como cuando existe un acto ejecutado -

con negligencia" (1). 

(1) RAFAEL ROJINA VlLLEGAS. Compendio de Derecho Ci-
vil, T. 111, Teoría G~ncral de las Obligaciones,
México 1980, págs. 289 y 290. 
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Por su parte CHIRONI, afirma que "todo hecho que prod!!_ 

ce la violación de un deber, ya tenga su raz6n de ser

en la voluntad, ya en la ley, es un hecho ilícito, y -

el agente debe responder por vía de relación especial

cuanto al elemento objetivo, que es el acto injustamen 

te cometido (non jure), ya unido al subjetivo, ésto es 

el estado particular de su ánimo con relación a una d~ 

terminada injuria. El acto entonces es, no solamente -

injusto sino culposo, y de él se deriva, para el ofen

dido, un remedio a fin de obtener el resarcimiento d~l 

perjuicio sufrido y que ejercitar~ contra aquél que de 

él deba responder; por donde lo ilfcito contiene el 

concepto de la rcsponsabi 1 ;dad" (1). 

Observa IHERING, que esta teoría de la culpa se ha ca-

racterizado, por ir suprimiendo cada vez más, la no---

ción de la culpa. En el derecho romano primitivo se -

parte de una idea ~ndiscucible de culpa, bien sea por

que se proceda con dolo o con imprudencia, y principal 

( 1 ) CHIRONI. La Culpa en el Derecho Civil Moderno, 
Trad. A. Posada, Madrid 1898, págs. 11 a 15. 
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mente se atiende a la responsabilidad por hecho propio. 

En el Derecho Moderno en cambio, se hace responsables -

a los padres por los actos de sus hijos menores de edad 

a los tutores por los actos de sus pupilos o de los eng_ 

jenados sujetos a interdicción; a los patrones por los

actos de los trabajadores o dómesticos en el dcscmpeño

de su trabajo~ a las compañías o personas flY.)rales, por

los actos de sus representantes, y osimi sr.o, se aceptLl-

1~ responsabilidad derivada de daños causados por los -

animales o cosas que nns pertenezcan; pero no desapare

ce lo noción de culpa que sigue presumiéndose para fi-

jar esta responsabilidad por hecho ajeno o por el esta

do de 1 as cosas. 

Señala que cuando se atribuye responsabilidad a los pa

dres, tutores, patrones, etc., se presume una culpa por 

falta de vigilancio del menor o del incapaz, o por ur:a

elecclón torpe respecto del trabajador o sirviente, o -

del representante legal de una sociedad, cuando se alrl 

buye responsabi 1 idad por los daños c¡¡usados por los anl 

males o las cosas que nos pertenecen, tumbién el dere-

cho presume una culpa, no haber cuidado o vigilado dcbl 

damente al animal, o no haber tomado las precauciones -
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necesarias para que la .cosa;_no0 produjera ,eJdaño,·· bien. 

fuer a por su estado rüi nos~'i6'por: )1'1.i~ de rep~rac i o.:.-

nes. 

Agrega que, funciona por consiguiente, la noción de -

culpa, por una presunción juris tantum, que admite --

prueba en contrario; si se demuestra que no hubo esa -

falta de vigilancia o elección que se llama culpa in -

vigilando o culpa in eligendo (la primera para los pa

dres o tutores; la segur.da para la responsabilidad de

los trabajadores en ger1er-1:. cesa la obligaciór. d.:! í,!: 

parar los daños por el pacre, tutor, patrón, etc., y -

la responsabilidad se atribuye directamente al causan

te de los mismos. 

Asimismo expresa que en el derecho moderno se torna en

cuenta esta elaboración romana de la culpa (que de 

acuerdo con la ley Aqui lia hizó responsables a los 

autores de un daño, no sólo de la culpa lata y leve. -

sino aún de la levíssima), para dar un paso más como 

advierte Ihering, en la eliminación de la idea de la -

culpa. En efecto, en el derecho moderno, ade~ás de la

presunción juris tantum establecida en los casos ante

riores, existe una presunción juris et de jure, es de-
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cir, absoluta que no admite prueba en contr~rio, para-· 

la responsabilidad de ciertas personas. Esta responsa

bilidad se admite sobre todo, en los hoteles y casas 

de huéspedes, en que se hace responsable al hotelero o 

dueño de la casa por los daños causados por sus sir--

vientes o empleados, <:1Ún cuando se demuestre que en 

realidad no hubo falta de vigilancia o de elección. En 

los demás casos, el Código Civil permite rendir prueba 

.dn contrario, para desvirtuar la presunción de culpa.

En éste, asf como en l • responsabilid;:id que se atribu

ye a los jefes de casa por los daños causados por sus

si rvientcs o por la caída de objetos que perjudiquen a 

terceros, no se permite rendir prueba para destruir e~ 

ta presunción de culpa in vigilando o in eligendo, y -

la responsabilidad funciona de pleno derecho corno si -

fuese objetiva, porque aunque se presume una culpa, no 

se permite demostrar que la misma no existió; en rigor 

los hoteleros o los jefes de casa responden aún cuando 

no incurran en ninguna negligencia, falta de vigilan-

cia o de cuidado, por los daños causados por sus sir--

vientes. 

Una última evolución que advierte IHERING, es la que -

ya nos presenta la teoría objetiva de la responsabili-
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dad. Gracias a esta transformación que primero parte -

de una presunción juris tantum de culpa y después una

presunción absoluta, se llega a estimar que es más 

equitativo cuando se causa un daño, obligar al que lo

causa a repararlo, aunque no obre ilfcitamente, porque 

se considera que si un patrimonio debe ~ufrir una dis

minución por el acto de otra persona, en definitiva es 

más justo que el daño se cause en el patrimonio del 

autor del hecho y no en el de la vfctima, que está im

posibilitada para evitar las consecuencias perjudicia

les, y que generalmente no obtien~ lucro alguno, y en

carnbio, si lo obtiene el que causa ~l daño, al desarrg 

llar su activld~d. Cor est? idea, se pennlte en el de

recho moderno, en ciertos casos que cuando el daño se

cause por el uso de cosas peligrosas en sí mismas, por 

la velociuad que desarrollen, por la energía de la co

rriente eléctrica que conduzcan, por su naturaleza ex

plosiva o inflamable o por otras causas análogas, se -

responde aún cuando no se obre i lfcitamente, es decir, 

ya de plano se suprime la noción de culpa y la respon

sabilidad descansa en una idea conpletamente distinta; 

basta con acreditar el daño, el uso de una cosa pcli-

grosa, y el nexo causal enLre el hecho y el daño, para 



26 

que funcione la 

culpa (1). 

En el Código e ivi l vigente comprobamos esta evolución

en los artículos 1910 y 1913. En el primero, se consa

gra la teoría subjetiva de la responsabilidad, que si

gue fundándose en la noción de culpa y, en el segundo, 

la teoría objetiva o del riesgo creado. 

"El que obrando ilfcitamente o contra las buenas cos-

tumbres cause daño a otro, está obligado a repararlo,

ª menos que demuestre que el daño se produjo como con

secuencia de culpa o negligencia inexcusable de la vís 

tima" (2). 

Supone el artículo que se obre ilicitamente o contra -

las buenas costumbres, es decir, que haya dolo o cul-

pa: no es menester que exista un delito o un cuasideli 

( 1 ) 

( 2) 

R. VON IHERING. El Espirítu del Derecho Romano, -
Editorial Bailly Bailliere, Madrid 1880, trad. -
Meulenacrc, T. III, págs 292 a 294. 
Art. 1910 e.e. vig. D.F. 
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to desde el punto de vista penal; basta con que el ac

to sea contrario a las buenas costumbres, es decir, un 

acto inmoral o ilfcito que viole una norma prohibitiva 

o imperativa, que no esté catalogado como delito, para 

que si se causa un daño exista la obligación de rcpa-

rarlo. 

II.- ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL SUBJETIVA. 

Para que se origine la rcsponsa~ilidad civil subjetiva 

es necesario que existan 1QS ~iguientes elementos: 

1.- Que se cause un daño; 

2.- Que se obre con culpa; 

3.- Que haya una rel.acidn de causa a efecto entre el -

hecho y el daño. 

1.- Dice ROJINA VILLEGAS, que si no existiere un daño

en la más amplia acepción de la palabra. comprendiendo 

también el perjuicio, o sea la privación de una ga~an

cia licita, es evidente que para el derecho civil no -

puede existir responsa~ilidad. es decir, obligación. -

aún cuando hubiere dolo en el agente y existiere la r~ 
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lación de causa a efecto de que se ha ha~lado. que cn

este caso propiamente no podrfa referirse al hechc y -

al daño. toda vez que éste por hipótesis no se caus<:1-

ría, sino tal relación sólo podrfa mediar entre el he

cho y la culpa. 

2.- Y argumenta ROJINA, que también es esencial el se

gunde elemento de la responsabilidad, consistente en -

la culpa. pues se ha estimado uniformemente en la doc

trina y en ~l derecho positivo. que la reparación del

daño sólo se presenta como una sanción que se aplica a 

aquél que procedió con dolo o con culpa. 

3.- Por último. señala ROJINA VILLEGAS, como elemcnto

ta.nbién esencial. la relación de causa a efecto entre

el hecho y el daño. pues lógicamente no puede hacersry

respcnsable a alguien de jas consecuencias perjudicia

les que no pueden imputarse directa o indirectamente a 

su actividad (1). 

(1) RAFAEL ROJINA VILLEGAS. Op. cit. págs. 295 y 296. 
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TIT.- APLICACIONES DE LA TEORIA DE LA CULPA. 

1.- Re:sporsabilidad civil por hechos de las pers()nas -

en sentido amplio, que puede ser: 
-. " -

. --- •--- ' 

' ' ··--

a).- Responsabilidad civil por hechos propios11a::.-

cual se finca para cuutro diferentes tipos de personas 

que sor las siguientes: 

1 •.-Responsabilidad de persona capaz. A ella se -

refiere el artículo 1910 de nuestra ley sustantiva, -

que establece el prircipio general sobre el hecho ilí

cito, que ya corncrté iJl hablar de la doctrina de la -

culpa. 

21 .- ResponsabilidiJd del incapnz. Nuestra ley sus

tantiva establece que el incapaz que causa daño debe -

repararlo, salvo que la responsabilidad recaiga en las 

personas de él encargadas, conforme a lo dispuesto en

los artículos 1919, 1920, 1921 y 1922 (1). 

3 1 .- Responsabilidad de persona moral. Se estable-

(1) Art. 1911 e.e. vig. D.F. 
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ce en nuestro C6digo Civil, que "la~ personas morales

son responsables de los daños y perjuicios que causen

sus representantes legales en el ejercicio de sus fun

ciones" (1). 

4'.- Responsabilidad del Estado. Encontramos tam--

bién en nuestro C6digo Civil, un precepto que estable

ce: "••• el estado tiene obligación de responder de -

.los daños causados por sus funcionarios en el ejerci-

cio de sus funciones que les estén encomendadas. Esta

responsabil idad es subsidiaria y s6lo podrá hacerse~

efectiva contrü el Estudo, cuando el funcionario dire.s, 

tamente responsable no tenga bienes, o los que tenga -

no sean suficientes para responder del daño que se ha

ya causado" (2). 

b).- Responsabilidad civil por hechos de terceros.

Al lado de 1 a responsabilidad por hechos propios que -

se rige por las normas ya estudiadas, existe la respo~ 

sabilidad por hechos de terceros, que se impone, como

dice DE DIEGO, "cuando entre el autor material del he-

(1) Art. 1918 e.e. vig. D.F. 
(2( Art. 1928 e.e. vig. D.F. 
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cho y el aue queda responsable hay un vínculo tal que -

la ley puede presumir furdamentalmente que si hubo daño 

éste debe atribuirse, más aue al autor material, al de.§. 

cuido 6 defecto de vigilancia de otra persona" (1). 

El fundamerto de esta responsabilidad, es pues, una pr~ 

sunción de culpa, que puede consistir en una falta de -

vigilancia (culpa in vigilando) 6 en una desacertada -

elección (culpa ir eligerdo). 

Nuestro Código establece -~La responsabilidad por hecho 

de otro diciendo aue.la obligación de reparar el daño -

es exigible ro sólo por los actos u omisiores propios,

sino por los de aquéllas personas de quienes se debe --

responder, ejemplos de estos casos, los encortramos en

los artf~ulos, que erseguida mercioro: 

"Los aue ejerzar la patria potestod tienen la obliga--

ción de responder de los daños y perjuicios causados 

oor los actos de los menores aue estén bajo su poder y-

( 1 ) JOSE CASTAN TOBERAS. Derecho de Obligaciones, Novg 
na Edición. Instituto Editorial Reus, Certro de En 
señanza y Publicaciones, Madrid 1961, T. IV, pág.= 
854. 
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aue habiten con el los" ( 1). 

Pero como esta responsabilidad se furda er una presun-

ciór de culo? aue puede, en ciertos casos, ro ccrrespo~ 

der con la resoorsabilidad, añade el C6di9c. que "cesa -

la responsabilidad a que se refiere el artfculo artc--

rior cuando los merores ejecuten los actos que dan ori

gen a ella, ercontrárdose bajo la vigilarcia y autori-

dad de otras personas, como directores de colegios, de

talleres, etc., pues ertorces esas personas asumí rán la 

responsabilidad de que s.., trata" {2). 

Refiere ROJINA VILLEGAS, que se "libera a los que ejer

cen la patria potestad, porque la presurciór juris tan

tum de culpa cede ante un hecho evidente; el meror ro -

estaba bajo su vigilancia en el momento er que se c.Jus6 

el daño. 

Por otra parte señala que nuestra ley sustantiva csta-

blece que " lo dispuesto er los dos artfculos ariterio-

res es aplicable a los tutores, respecto de los ircapa

citados que tienen bajo su cuidado~· "Ni los padres ni -

(1) Art. 1919 e.e. vig. D.F. 
(2) Art. 1920 Ibídem. 
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los tutores tienen obligación de responder de los da~os 

y perjuicios que causen los incapacitados-sujetos a su

cuidado y vigilarcia, si probaren que le~ ha sido impo

sible evitarlos. Esta imposibi 1 idad ro resulta de la m~ 

ra circunstancia de haber sucedido el hecho fuera de su 

presencia, si aparece que el los no han ejercido sufi--

ciente vigilancia sobre los ir>capacitados" tl/. 

En el artículo 1923 se estatuye la presunción juris ta~ 

tum de responsabilidad para los maestros artesanos, por 

los perjuicios causados p_r ~us operarios. En el 1924 -

oara los patrones y dueños de establecimientos mcrcantl 

1 cs. 

La presunción absoluta de culpa que implica ur paso más 

en esa evolución, constituyerdo un grado il"'termcdio er

tre la teoría subjetiv2 y la objetiva, se reconoce er -

el artículo 1925 "los jefes de casa e dueños de hoteles 

ó casas cv hospedaje estáG obl ig2dos a respordcr de los 

daños y Perjuicios causados por sus sirvientes er el -

ejercicio de su ercargo". 

l 1) Arts. 1921 y 1922 del t:.c. vig. D.f. 
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Señala también ROJINA VILLEGAS, que 110 encontramos -

ningún precepto que permita a los jefes de casa o due

ños de hoteles o casas de huéspedes, eludir rcspons.:ibJ 

lidad dernostrundo que no tuvieron culpa en la elección 

o vigil.:incia del sirviente. Por consiguiente, lil pre-

sunción es absoluta y prácticamente estarnos yu en l.:i -

teoría objetiva de la rcsponsabil idad, uunquc teorfca

mentc se Invoque en el derecho una presunción de culpa 

por considerar que el jefe de casa o el ducho de hotel 

hizo una elección torp del empleado causante del da--

ño. 

Por último, observa este autor, que en el art fculo ---

1928 se reconoce la respons~bilidad subsidiari.:i del E~ 

tado por los actos de sus funcionarios y empleados; es 

decir, éste sólo es responsable ante Ja insolvencia 

del funcionario o empleado, siempre y cuando haya ocu

rrido en culpa, lü base de esa responsabilidad es una

culpa in eligendo del Estado, por haber hecho esa de-

signaci6n torpe respecto del empleudo o funcionario -

causante del daño" (1). 

(1) RAFAEL ROJINA VILLEGAS. Op~ cit. pág. 293. 
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2.- Hesponsabilidad por los daños causados por lasco

sas o animales de que se es propietario. 

_,: ·' -' 

a).- Hesponsabi l idad por daños causados pór los --

animales de que se es propietario:" 

KARL LARENZ, dice al respecto: la ley ha establecido -

la rcsponsabil idad por riesgo por los daños causados -

por animales, imponiendo a su propietario la obliga--

ción de indemnizar los rl~ños, aunque no incurra su cul 

pa en caso de que haya resultado una persona muerta, -

sufrido lesiones en su cuerpo o salud, o se hayan cau

sado daños en una cosa. 

Y agrega, el daño tiene lugar mediante un animal o es

causado por éste, cuando el comportamiento del animal

ha sido la causa del daño, comportamiento que ha de -

ser manifestación de la naturaleza inconsciente en sus 

efectos del animal, por ejemplo, el caso cuando un ca

ballo cualquiera que sea la causa se espanta y da una-

coz o muerde a una persona. 

Señala además, que en cambio el propietario del animal 



36 

no responde cuando el animal siguió exclusivamente los

manejos de otra persona 6 fué aprovechado por la misma

considerándolo objeto inanimado, como instrumento. por

ejemplo, utilizar un gato como arma arrojadiza. ó cons

tituyó un obstáculo que obró mecánicamente, y asf causó 

el accidente, por ejemplo, cuando alguién caé sobre un

perro echado. 

Por último, KARL LARENZ. observa que la necesidad de e~ 

ta limitación generalmente reconocida se deduce del pe~ 

samiento fundamental de la responsabilidad por riesgo.

según el cual, el tenedor de un animal sólo responde -

del riesgo típico que supone la tenencia y no de todo -

encadenamiento causal fortuito en que se haye implicado 

su anima l ( 1 ) • 

Dice LITTEN. que "el daño ha de hallarse en relación -

causal adecuada con el riesgo específico dimanante del

animal, es decir, la responsabilidad de que tenga lugar 

el daño no ha de ser aumentada en forma insignificante

por el peligro que significa el animal, por ello, así -

(1) KARL LARENZ. Op. cit. págs. 668 y 669. 
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no hay responsabilidad alguna cuando una personamuere

por ataque cardiáco producido por el susto qu~ -le Jr6~ 
dujo el súbito ladrido de un perro" (1). 

Por su parte RAFAEL ROJINA VILLEGAS, dice que el artí 

culo 1929 de nuestro Código Civil, estatuye la respon

sabilidad proveniente de daAos causados por los anima

les que nos pertenezcan, haciendo una aplicación lógi

c·a de lu teoría de la culpa, porque cesa aqu<'.!1 la si se 

demuestra que el daño ~,- produjo por caso fortuito, 

fuerza mayor o un hecho imputable a un tercero, o por

que la víctima provocó al animal, es decir, por culpa-

inexcusable de la víctima. 

Art. 1929.- El dueAo de un animal pa 
gará el daAo causado por éste, si no 
probare alguna de estas circunstan-
c i as: 
Fracc. I. Que lo guardaba y vigi Jaba 
con el cuidado necesario; 
Fracc. II. Que el animal fué provoc~ 
do; 
Fracc. III. Que hubo imprudenc~ por 
parte del ofendido: 
Fracc. IV. Que el hecho resulte de -
caso fortuito o fuerza mayor. 

{1) LITTEN. cit. por KARL LARENZ, op. cit. pág. 669. 
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Comenta además éste autor que desde el derecho romano

se reconoció que habfa cuasidelito desde el punto de -

vista civil en la falta de vigilancia de los animales

que causaran daño a un tercero; pero esta presunción -

de culpa, por falta de vigilancia cede ante la demos-

traci6n de los hechos que enumera el artículo 1929, es 

decir, hecho imputable a la víctima, a un tercero, a -

caso fortuito o fuerza mayor (1). 

b).- Responsabil id?.i:' por los daños causados con -

las cosas de que se es propietario: 

ROJINA VILLEGAS, señala qu¿ en el artículo 1931 de --

nuestro Código Civil se reglamenta el caso principal -

de responsabilidad proveniente del. estado de las cosas 

muebles 6 inmuebles. En la doctrina, sobre todo en la

francesa, se dice responsabilidad proveniente del he-

cho de las cosas; en nuestro concepto no es una expre

sión correcta, porque éstas no actúan sino que provie

nen del estado en que se encuentran: ruinoso para los

edi ficios, peligrosa para ciertas substancias inflama-

(1) RAFAEL ROJINA VILLEGAS, op. cit. pág. 294. 
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bles o explosivas, lo que supone una pre5unci6n de cul 

pa, por falta de vigilancia en el dueño del edificio,

º de la construcción en general, dice así el precepto: 

el propietario de un edificio es responsable de los d~ 

ños que resulten de la ruina de todo o parte de él, si 

ésta sobreviene por falta de reparaciones necesarias o 

por vicios de construcción. Aquí tenerros la explica--

ción exacta de la doctrina de la culpa: el daño debe -

_provenir de falta de reparaciones o de vicios de la -

construcción; es decir. culpa por falta de vigilancia, 

si no se hacen las reparaciones: culpa in el igendo por 

vicios de construcción, por haber escogido a un arqui

tecto o a un ingeniero torpe, que desde un principio -

construyó defectuosamente. 

Esta regla del artículo 1931 se aplica en general a -

los daños causados por las cosas muebles o inmuebles,

que supongan una falta de vigilancia, por no ejecutar

se las reparaciones necesarias, o porque la cosa tenga 

algún vicio. 

Señala también ROJINA VILLEGAS, que en el artículo ---

1932 se hace una aplicación de la teoría objetiva de -
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la responsabilidad, para comprender también casos de -

la teoría subjetiva. En éste precepto tenerros seis .--

fracciones; las dos primeras son una explicación de la 

teor{a objetiva de la responsabilidad, es decir, exis

te obligación de reparar el dzñc cuando se usa una co

sa peligrosa aún cuando no se obre ilfcitamente. Dice

este artículo, que "Igualmente responderán los propie

tarios de los daños causados: 

fracc. 1.- Por la explosión de máquinasº por la infl~~ación de sustancias exp16 
si vas; -
Fracc. II.- Por el humo o gases que sean 
nocivos a las personas, e a las propieda 
des; -
Fracc. III.- Por la calda de sus 6rboles 
cuando no sea ocasionada por fuerza ma-
yor; (señala ROJINA VILLEGAS, que esta -
fr~cción podría implicar una discusión -
cuando la caída de los árboles, ro es -
ocasionada por fuerza mayor, generalmen
te implica una falta de vigilancia; y e~ 
tonces la responsabilidad proviene de -
culpa, pero puede incluso exigirse la in 
demnización por el dañ~ ocasion?.do por = 
la caída de los árboles, cuando no sea -
por caso fortuito o fuerza ma~•r y a pe
sar de que el dueño los haya vigilado -
convenientemente). 
fracc. IV.- Por las emanaciones de cloa
cas o materias irfectantes; 
Fracc. v.- Por los depósitos de agua que 
humedezcan la pared del v2cino, o derra
m~n líquido sobre la propieoad de éste.
(respecto a esta fracción ROJINA VILLE-
GAS, dice que supon~ si no, una cosa pe-
1 igrosa por sí mi:;ma, si por sus conse--
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cuencias: pero tambiér. puede haber culpa 
falta de previsión o de cuidado en este
ca so). 
Fracc. VI.- Por el peso o 11Y.:>vimicnto de
las m6quinas, por las aglomeraciones de
materias o animales nocivas a la salud -
(cosas peligrosas), o por cualquier cau
sa que sin derechc origina algur caño -
(comprende en su primera parte la respon 
sabi 1 idad objetiva, y en la final la su'6 
jetiva). -

En el artículo 1933 se regula la responsabilidad de los 

jefes de familia que habiten una casa o parte de ella -

por las cosas que arrc~3ren o callercn de la misma, --

causando un daño. Observa ROJINA VILLEGAS, que en éste

caso existe una presunción absoluta de culpa, corro la -

impuesta por el artículo 1925 para los jefes de casa -

por los daños causados por sus sirvientes en el desemp~ 

ño de su trabajo (1). 

(1) RAFAEL ROJINA VILLEGAS. Op. cit., págs. 294 y 295. 
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FUNDAMENTO DE LA RESPONSABILIDAD C! 
CIVIL (Continuación). 

1.- Teorfa de la Rcsponsa~ilidad Civi 1 Ob
jetiva o del Riesgo Creado. 

II.- Elementos de la Responsabilidad Civil 
Objetiva. 

1.- Cosas P~11grosas. 
2.- Existencia de un Daño. 
3.- Re1ación de Causalidad. 

11!.- Rcs¡:;cr.sa·::i]icad Civi~ por los daños 
ca~sados por les bienes inmuebles-= 
cor.siderados cc~o co~as peligrosas. 

IV.- Responsabilidad Civi 1 por daños nu--
cleares. 
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CAPITULO v. 

RAFAEL ROJINA VlLLEGAS, dice, que ''la responsabilidad 

objetiva o teoría del riesgo creado, es ur.a fuente de 

~bligaciones reconocida e~ algunos códigos de éste si-

glo, por virtud de la c~~1, aqu61 que hace uso de cosas 

peligrosas, debe reparar los daños que cause, aún cuan

do haya procedido lícitamente. Este principio que exis

te en el Código Ruso y que ha inspirado z nuestro artí

culo 1913 del Código Civil para el Di~trito Federal, 

aplicable para toda la Repúblic~ er materia Federal, e~ 

cierra una fuerte de obligaciones distinta de la respo~ 

sabilidad por culpa o dolo. En el caso de la responsabl 

lidad objetiva, se parte de la hipótesis de que la fue~ 

te de obligaciorcs es el uso lícito de cosas peligrosas 

que por el hecho de causar un daño, obliga al que se -

sirve de eilas, que puede ser el propietario, el usu--

fructuario, el arrendatario, o el usuario en general, a 
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reparar e 1 daño causado" ( 1 ) • 

FRANCISCO H. RUIZ, señala que "es c:asi imposible hacer

una lista completa de las cosas peligrosas por sf mis-

mas, 1 i sta que, por otra parte, frecuentemente tendrfa

que variarse, pues nuevos descubrimientos cicntfficos -

harían ingresar a la lista otras cosas o excluirían de

ellas las que habrán dejado de ser peligrosas. 

Observa además, este autor, que no se debe dar una in--

terpretaci6n restrictiva al artículo 1913 y pretender -

que solamente son peligrosas las cosas que expresamente 

menciona" (2). 

II.- ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. 

Los elementos que podemos precisar en esta nueva fuente 

producto principalmente del maquinismo y de la indus---

(1) RAFAEL ROJINA VILLEGAS. Op. cit., pág. 275. 
(2) FRANCISCO H. RUIZ. Breves Consideraciones sobre la 

Responsabilidad Civil formuladas con motivo de una 
Ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de la -
Nación. Trabajo publicado en la Revista de la Es-
cuela Nacional de Jurisprudencia. T. VIII, Abril-
Junio de 1946, número 30, págs. 467 y 466. 
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tria moderna, son .los siguientes: 

1.- El uso de cosas pelig~osas: 

2.- La existencia de un daño de carácter.patrimon.ial; 
' ·. e - -

3.- La relación de causa a efecto entre el hecho y e1 

daño. 

ROJINA VILLEGAS, al respecto señala que "tomando en 

cu~nta que exclusivamente se parte de esta relación ca~ 

sal entre el hecho, o sea el uso de cosas peligrosas, y 

el daño producido, se le '.-.. 1 lamado teorfa de la respo.!J.· 

sabil idad objetiva, para distinguirla de la teorla de -

la responsabilidad subjetiva, en la que se parte de un

elemento estrictamente pe~sonat, o sea, la negligencia, 

la culpa o el dolo. En cambio, en Ja teorfa de la res-

ponsabi 1 idad.objetiva, se prescinde de este elemento i.!J. 

terno o subjetivo para tomar en cuenta sólo un conjunto 

de datos de carácter objetivo, consistentes en el uso -

de cosas peligrosas, en el hecho de que causan un daño

de carácter patrimonial y en la relación de causa a --

efecto entre el hecho y el daño" (1). 

(1) RAFAEL ROJINA VILLEGAS. Op. cit., pág. 275. 
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Por su parte FRANCISCO H. RUIZ, señala que "a la teoda 

de la responsabilidad objetiva se le ha dado el nombre

de teoría de la responsabilidad por el riesgo creado -

que fué propuesto con éxito por Ripert, cuando reviste-

1?. modalidad de que el daño se origine por el ejercicio 

de una actividad pel'igrosa o por el empleo de cosas pe

ligrosas que han hecho nacer un riesgo para los demás.

Conforme a ésta teoría toda actividad que crea un ries

go· para los demás hace responsable Gl agente de los da

ños que cause, sin nec~sidad de que se investigue si h~ 

bo o no culpa de su parte. El hombre que por su activi

dad puede procurarse algún provecho, es justo que repa

re el daño que ocasione esa actividnd. Ubi emolumentum

ibi onus, decían los romanos, A los p-rovechos deben co

rresponder las pérdidas. La responsabi l id.:id por el ríe~ 

go creado es la contrapartida del provecho que produce

el empleo de cosas peligrosas. El empleo de estas cosas 

por sí mismo, no puede constituir UJlª culpa, nada hay -

de reprochable en él; pero siempre crea un riesgo que,

cuando origina daños sirve de fundamento a la responsa

bi 1 idad. 

En la teoría del riesgo creado se exige para que nazca-
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la responsabi 1 idad: 12 El uso de una cosa peligrosa o 

el ejercicio de actividades reputadas por la ley como 

peligrosas. 22 La realización de un daAo. 32 Una r~la-

ción de causa a efecto entre lñ cosa o actividad pelf-

grosa y el daño causado. No se toma en cuenta en esta 

teorfa el elemento subjetivo de la culpa~imputable al 

agente" (1). 

1.- COSAS PELIGROSAS. 

ENNECCERUS, al respecto ~ .. ii.:.l.:i que " dentro del término 

de cosas peligrosas compr~ndemos los mecanismos, apara

tos o substancias que por su naturaleza puedan crear un 

riesgo para la colectividad. La peligrosidad debe apre

ciarse tomando en cuenta la naturaleza funcional de la-

cosa; e~ decir, no la cosa independientemente de su fu~ 

ción, sino la cosa funcionando, por ejemplo, un automó

vil es cosa peligrosa cuando funLiona, cuando está en 

marcha, desarrollando determinada velocidad. Un cable -

de energía es cosa peligrosa cuando conduce la energía, 

es decir, cuando funciona normalmente. Una pis(ola es -

(1) FRANCISCO H. RUIZ. Op. cit., págs. 465 y 466. 
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cosa peligrosa cuando está en condiciones de funcionar

como pistola, etc. Pueden existir cosas peligrosas en -

sf mismas y esto ocurrirá sólo con las sustancias expl2 

sivas o inflamables, que por factores independientes de 

su funcionamiento mismo, por ejemplo, por el clima. por 

el calor atmósferico, etc., se convierten en sustancias 

peligrosas, pero exceptuando este caso, en general; los 

mecanismos, los aparatos. los instrumentos, etc., son -

peligrosos, en tanto y cuanto se atienda a su naturale

za funcional" (1). 

No obstante, el artfculo 1913 del Código Civil para el

Distrito Federal, distingue dos tipos de cosas peligro

sas: por sf mismas, o por la velocidad que desarrollen. 

por la corriente eléctrica que conduzcan, por su natu-

raleza explosiva, o inflamable. o por otra causa ser:ie--

jante. Di6 lugar a la responsabilidad objetiva a que es 

pecialmente la jurisprudencia francesa discutiera si P2 

drfan existir cosas peligrosas en sf mismas. llegándose 

a la conclusión de que las cosas no pueden ser peligro-

{ 1) LUDWIG ENNECCERUS. Tratado de Derecho Civil. Tomo-
11, Derecho de Obligaciones, Bosch Casa Editorial, 
Barcelona 1935, págs., 725 y 726. 
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sas por sí mismas, que siempre es necesaria la interve~ 

ción del hombre para hacerlas funcionar, para ponerlas

en movimiento, para conducir la energfa eléctrica, de -

tal manera 'que sólo ciertas sustancias explosivas po--

drán ser peligrosas por sí mismas, pero aún ellas mis-

mas requieren determinadas causas, para que en verdad -

sean peligrosas. Por este motivo, se ha entendido el ar 

tículo 1913, en el sentido de que la cosa se convierte

en peligrosa, en tanto y cuanto cumpla su función, que

es la que crea el riesgo, o, como se dice la peligrosi-

dad de la cosa depende s('0 ~e su naturaleza fun~icnal; 

aquellas cosas que están llamadas por su propia natura-

leza a desarrollar una función, a cumplir con su fin, -

son peligrosas porque sólo podrán cumplir su fin en ta~ 

to que originen un riesgo; por ejemplo, los mecanismos

al funcionar, los vehículos por la velocidad que desa-

rrol lan, los cables de energía eléctrica en tanto y --

cuanto conduzcan dicha energía (1). 

Por su parte señala FRANCISCO H. RlJIZ, que "el concepto 

(1) Cfr. PLANIOL y RIPERT. Tratado Práctico de Derecho 
Civil Francés. Trad. Española del Dr. Mario Dfaz -
Cruz, Cultural Habana, S.A., Habana 1947, Tomo VI, 
págs., 668 y 669. 
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de cosa peligrosa es todavfa vago e impreciso. La dis

tinción entre cosa peligrosa y no peligrosa es difícil 

de establecer. Hay cosas inertes por sí mismas, que la 

actividad que pueden desarrollar procede del exterfor

y cesa cuar.do dejan de recibir el impulso que viene de 

fuera, Pero hay otras cosas que tienen, cerno dicen los 

autores, "dinamismo propio", que puestas en actividad

funcicnan en virtud de su acción propia. de las ener-

gías que desarrollan en su interior, sin necesidad de

que siga interviniendo la mano del hombre: cosas que -

puestas en movimiento, generan fu~rza mecánica propia

para continuar produciendo sus efectos independiente-

mente de la actividad humana. En estas co!as entran en 

juego energías que el hombre puede desatar, pero que -

ya en actividad, sólo relativamente las controla y di

rige. A medida que crece Ja intensidad de esas fuerzas 

que aumenta la velocidad de los m?vimientos que produ

cen, se vuelve más di ffci l que el hombre 1 as domine -

por completo y las dirija a su voluntad. Su uso se --

vuelve peligroso y crean un riesgo que a~enaza a Jos -

demás, 

Por otra parte, hay cosas que por su naturaleza inflam2_ 

ble ó explosiva son de muy peligroso manejo y aunque se 
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proceda cuidadosa y diligenteme~te, pueden producir --

efectos dañosos no sólo para el que las usa. sino tam-

bién para los demás, creando asf un riesgo para todo~. 

Cosas o actividades de esa naturaleza son peligrosas -

por sf mismas, aunque el agente no incurra en culpa al

utilizarlas. Quien para su provecho emplea tales cosas

y ese empleo produce el daño que se temía. es justo que 

se le obligue a indemnizar a la victima de los daños -

que ha sufrido. Cuando se teme un siniestro la prudcn-

cia aconseja prevenir sus resultados desastrosos por m~ 

dio del seguro correspondiente, que es un medio cf icaz

que permite el normal desarrollo de actividades pcligr2 

sas que originan riesgos, y al efecto. la ley ha organl 

zado el sistema de seguros. Algo semejante debe pasar -

con los riesgos que crean el ejercicio de una indu~tria 

o el empleo de una cosa que sea peligrosa: cuando el -

que la goce o uti lize no recurre al seguro, la ley lo -

constituye su propio asegurador. 

Hay actividades que aunque peligrosas para los terceros 

la ley las tolera por consideraciones de interés gene-

ral a causa de la utilidad que prestan a la c61ectivi-

dad y por que los males que pueden causar. además de --
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ser reparables en la mayoda de los casos, son'. mucho m.!?_ 

no res que !os provechos que de ellas se obtiené. Más si 

su ejercicio autorizado, y, por lo mismo licito, ca'Jsa

daños a terceros, el que las ejerce en su provecho debe 

repararlos. La vida social exige sacrificios en irterés 

de la colectividad y en cierto grado de civilización es 

imposible prescindir del ejercicio de determiradas act! 

vidades por más que entrañe~ un riesgo para los tercc-

ros, Er estos casos no se puede prohibir el ejercicio -

de tales actividades, 'os perjuicios que origine;-i no da 

derecho al que los sufre para hacer que se paralicer: -

pero sí tiere derecho a la correspondiente irdcmniza--

ciór, no como el resultado de una conducta culpable pu~ 

de ro haber existido la culpa, sino como justa rcpara-

ción del daño que ha sufrido. 

Por último señala FRANCISCO H. RUIZ, que establecer la

responsabi lidad por el riesgo creado no es, como lo pr~ 

tende algún autor, volver a los tiempos bérbaros arte-

riores a la ley Aquilia, en que sólo se atendía a ia "Til! 

terialidad de los hechos para fundar la responsabilidad 

sino superar una doctrina (la de la culpa) que el moq'J! 

nismo cor la inmersa variedad de accidentes que produce 
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la multiplicidad de ,los medios de transporte y en gene

ral una profunda evolución en el orden económico, la -

han vue 1 to deficiente e inadecuada" ( 1) •. 

2.- EXISTENCIA DE UN DAÑO. 

Ya lo dejé anotado que si no existiere un daHo en la más 

amplia acepción de la palabra, comprendiendo ta~bién el

perjuicio, o sea la privación de una ganancia lfcita. es 

evidente que para el derecho civil no puede existir res

ponsa~ilidad, es decir, 0~l!g~ci6n, a~n cuando se ~esa-

rrollara una actividad considerada cerno peligrosa y exi~ 

tiere la relación de c3usa a efecto de que he hablado, -

que en este caso propia~ente no pcdrfa referirse al he--

cho y al daño, toda vez que éste por hipótesis no se ~-

causarí~ sino tal relación sólo podría mediar entre et -

hecho y la actividad considerada come peligrosa. 

Cabe hacerse notar que en esta teoría no se reqJiere pr2 

bar que el daño se haya originado mediando culpa, basta

que se produzca, En cambio. cuando se comprueba que hu--

(1) FRANCISCO H. RUIZ. Op. Cit~, págs., 470 y 471. 
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bo hecho ilicito la responsabilidad se fundará en la -

teoria de la culpa, oara poder exigir r.o sólo el daño -

oatrirronial, sino también el moral, 

3.- RELACIUN DE CAUSALIDAD, 

Por últirno, ~a relación de causalidad entre el hecho y

cl daño, es esencial, pues lógicamente no se puede ha-

cer resoonsable a alguien de las consecuencias perjudi

ciales que no puedan ;~~utarse directa 6 indirectamente 

a su actividad, 

III,- RESPONSABILIDAD POR LOS DA~OS CAUSADOS POR LOS -
tllENES INMUEBLES CONSIDERADOS COMO COSAS PELIGRO
SAS, 

Señala POJINA VILLEGAS que "en México se ha planteado -

el problema oor la naturaleza especial de nuestro sub-

suelo, de si los edificios pesados son cosas peligrosas 

en razón de su peso misrro. A éste respecto la jurispru

dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ro

ha sido uniforme para resolver el caso concreto, En 

orincipio estimó aue los daños causados por los edifi--
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cios pesados quedaban comprendidos en la teorfa de la -

culpa, afirmando que se violaba el artfculo 839 del Có

digo r.ivil para el Distrito Federal, que prohfbe hacer

excavaciones o construcciones sin que se hagan las o--

bras de consolidaciór necesarias para evitar daños a -

terceros. Dice ad el precepto: "er un predio ro pueden 

hacerse excavaciores o construcciones que hagan perder

el sostén recesarlo al subsuelo de la propiedad vecina; 

a meno~ que se hagan las obras de consolidación indis-

pensables para evitar todo dvñc a este predio, 

Opinó la Corte, er. su primera etapa, al interpretar es

te artfculo, que al violarse esa rorma prohibitiva, ha

bfa una responsabilidad pnr culpa, derivada exclusiva-

mente de ro ejecutarse las obras de corsolidación ir.di~ 

pensables. 

Posteriormerte la Curte modificó esa tesis, porque aun~ 

cuando se ejecutarer las obras de corsolidación necesa

rias, no obstante oue se cumpliere cor el regla~ento de 

construcciones, los edificios pesados causaban daños a

las propiedades contiguos. Y> ~o se pudo entonces impu

tar culpa, porque se cumplía cor la ~orma que precisaba 

cuales deberían ser las obras de cor.sol idación. Sin em-
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bargo, cor. el objeto de proteger a las víctimas de esos 

dañ::is, se fu--dó entonces la siguiente tesis: se consid~ 

ro que el artículo 839 se refiere a las obras de conzo-

1 idación indispensables que la técnica exige para evi-

tar todo daño; q~e por tar.to el reglamento no es el que 

puede determinarlos; en cada c8so ~on~reto, según la n~ 

turaleza del subsuelo, de las condiciones de las propi.!l 

dades contiguas, de ld elevación de la construcción, de 

su peso, de la calidad de los materiales, se deberán 

calcular las obras de consolidación, pues estas tieren

que ser fijadas de acuerdo con las reglas de la técnica 

y, por tanto, si se causan daños a las propiedades con

tiguas, se tiene Ja derrostra:iór evidente de que ro se

ejecutaron las obras de consolidación necesarias. 

Se fundó la Corte en q~e es un problema técnicamente -

previsible y susceptible de resolverse con absoluta se

guridad; q~e antes de levantar un edificio, se podrá s~ 

ber hasta que grado deben llevarse a cabo las obras de

consolidaciór, para no causar daño a las construcciones 

contiguas. 

Si resulta incosteable la construcción por las obras de 
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consolidación, es un problema. que no debe tomarse en -

cuenta; pues no por evitarse un gastó por cimientes de

mayor valor, será 11cito causar daños a las propiedades 

contiguas. 

Por últ~mo, se ha llegado a comprender q~e no es posi-

ble preveer absolutamente un resultado seguro, a pesar

de la mejor cimentación y de que se cumpla con todas -

las reglas de la técnica. porq~e existen factores que -

escapan a la previsión humana. tales como la naturaleza 

misma del subsuelo. etc., y entonces se pensó que la -

construcción de edificios pesados en la Ciudad de Méxi

co, por la naturaleza especial de su subsuelo. queda -

comprendido en el caso del artículo 1913 del Código Ci

vil para el Distrito federal: porque el edificio es una 

cosa peligrosa en razón de su pese, Se tomó en cuenta -

al efecto, que el artículo 1913 habla de otras causas -

análogas y aún cuando se refiere en general a bienes -

mueb 1 es. como a par a tos. sus ta•1c i as pe 1 i grosas, también-

comprende inmuebles. por ejemplo. mecanis'.TIOs adheridos

permanentcmence al suele. En el artículo 1932 se habla-

del peso de las máqJinas. de tal suerte que aquf la pe-

1 igrosidad está precisamente en el peso. Además, se re-
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laciona el peso con los m:>vimientos mism:>s del subsuelo 

en el caso de riesgos inherentes a la construcción. 

El artfculo 839 del Código Civil para el Distrito Fede

ral dispone que en un predio no deben hacerse construc

ciones o excavaciones que hagar perder el sostén neces~ 

rio al suelo de la propiedad vecira, a meros que se ha

gan las obras de consolidaciór recesarías para evitar -

todo daño a este predio: que este precepto apoyárdose -

en la responsabilidad objetiva, excluye la idea de cul

pa para el obligado y l.c.cr• rl<>scansar la responsati 1 idad 

en el riesgo creado, esto es, q~iér para obtener benefl 

cio o utilidad pcrsoral crea ur riesgo, debe reportar -

las consecuencias que produzca: qJe el precepto tierde

a evitar que el que construya cause daño a la propiedad 

vecina, pues sólo puede corstruirse a condición de no -

causar daño al vecino: er consecuencia, aún cua~do la 

obra se ejecute con 12 previa consolidación y de acuer

do con los conocimientos técnicos indispensables, si se 

causan daños y perjuicios, se esté en el caso del pre

cepto mencionado, supuesto que el los demuestran que la

consol idación no fué suficiente para evitar el daño; 

que el citado precepto se refiere a las excavaciones o-
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corstrucciones que ro deben hacer perder el sostén rec:~ 

sario al suelo de la propiedad del vecino, por lo que -

si ésta no ha sufrido da~os en su cimentación, ~er6 si~ 

en el suelo que la sostiene, es de aplicarse tal precee., 

to. 

Los asertamiertos del terrero convierten al edificio en 

una cosa peligrosa y debe de respordcrse de los da~s -

causados, aún cuardo se cumpla cor todas las reglas que 

la técnica exija y aúr cuando la cimertaciór exceda de

la que se está prevista tr el reglamento de corstrucciQ_ 

nes. 

Esta es la etapa actual, de tal marera que los da~s -

causados por todos los edificios pesados, ya quedan com 

orendidos dentro del artículo 1913 y sólo habrá que de

rrostrar que los daños tienen corno consecuercia dirccta

la construcción. Aouí se hace rccesario tomar en cuenta 

el tercer elemerto a que me he referido, porque no sie~ 

pre existirá relación causal. Suporg~rrcs que los dcte-

rioros que presente ura construcción ~e deben a su mal

estado: ejemplo, por vejez, por ruira o por falta de re 

paracioncs, de tal manera que la coristrucci6r de un ed.i 
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ficio contiguo, no sea en realidad la causa de esos da

ños, ó estos puedan ser ocasionados por un temblor y ~ 

después ser imputados a un edificio pesado que está co-

1 indante o contiguo, como ha ocurrido en los diversos -

temblores que ha habido en la Ciudad de México, ocasio

nando daños a las propiedades, que después se pretenden 

imputar a edificios contiguos. Pero probada la relación 

causal, es decir, que la causa de los daños ha sido la

construcción contigua, habrá derecho a exigir la respo~ 

sabilidad objetiva" (1). 

IV.- RESPONSABILIDAD CIVIL POR DANOS NUCLEARES. 

Este tipo de responsabilidad se encuentra regulada per

la Ley de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares que 

fué publicada el día 31 de Diciembre de 1974 en el Dia

rio Oficial de la Federación. 

La responsabilidad civi 1 por daños nucleares se presen
ta cuando una persona autorizada para explotar una cen-

tral atómica cause un daño o perjuicio a otra en forma-

( 1 ) RAFAEL ROJINA VILLEGAS. Op. cit. págs. 279, 280 y 
281. 
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directa o indirecta en su persona o en -su patrirronio, -

creándose así la obligación de reparar los daños caus<:l

dos por el empleo de reactores atómicos o por la utili

zación de substancias, combustibles o desechos rucle~--

res. 

Al igual que la teoría de la responsabilidad objetiva,

hace responsable a las personas que introduzcan ur obj~ 

to peligroso dentro de una colectividad, crear.do con -

el lo un riesgo objetivo, y así se establece er. la ley -

que regula esta materia, que la responsabilidad civil -

del operador por daños nucleares es objetiva (1). 

Se establece en dicha ley que recairá responsabilidad -

er el operador "cua..,do el accidente ruclear ocurra en -

una instalación a su cargo, ó, en el que irtervenga

substancias nucleares peligrosas producidas en dicha 

instalación siempre oue no formen parte de ur.a remesa -

de subst<rcias rucleares" (2); ó que esa remesa de sub2_ 

tanci2s nucleares 11 hubieser sido descargadas del medio-

(1) ~rt. 4 de la Ley ~e ~esponsabilidad Civil por Da-
nos Nucleares (Apend1ce al e.e. vig. D.F.). 

(2) Art. 5 Ibídem. 
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de trarsporte respectivo en el ·1ugar pactado 6 en el de 

la ertrega; y hasta auc otro operador de diversa insta

lación nuclear hubiere asumido por vía contractual esta 

responsabilidad. lo arterior tarnbiér es aplicable tra-

tándosc de reactores ruclearcs" (1). 

Por otra parte el operador no terdrá responsabilidad --

oor daños rucleares, "cuardo los accidentes 11ucle:ares -

sear directamerte resultartes de acciones de guerra, i~ 

vasiór, insurrecciór u otros <Jetos bélicos, ó catástro

fes raturales, que produzcan el acciderte ruclear" (2), 

6 sí el operador prueba que la persora que sufrió los-

daños riucleares "los produjo 6 coritribuyó a el los por-

regl igercia iricxcusable 6 por acciór u omisiór dolosa -

de su parte" ( 3). 

Cuando el operador ó et transportista ó porteador de --

ura remesa de substancias peligrosas, asumar" irdistirt_§! 

mente responsabilidad por accidertes rucleares, deberán 

garantizar los riesgos de los misrros durarte el trá:-:si-

(1) ~rt.N6 de la Ley de Responsabilidad Civil por Qa-nos ucleares. 
( 2) Art. 11 Ibídem. 
( 3) Ar t. 1 3 I b í dern. 
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tó (1); se exime de otorgar esta garantía a los orga~i~ 

mos 6 entidades públicos (2). 

Por lo que respecta a la irdemnización, establece ésta

ley como importe máxirro de la responsabilidad del oper~ 

dor frente a terceros, por ur accidente ruclear determl 

nado la suma de cien millones de pesos; y por lo que -

respecta a accidentes nucleares que acezcan en ura de-

terminada irstalaci6n nuclear dentro de un periodo de -

doce meses consecutivo~. s~ establece corro limite las~ 

ma de ciento noventa y cinco mill0res de pesos. 

En cuarto a la responsabilidad ecorómica por daños nu-

cleares personales el importe se fija de la siguiente -

manera: 

a).- En caso de muerte el importe del salario míri-

mo vigente en el Distrito Federal, rrul tipl ica-

do por mi 1; 

b}.- En caso de incapacidad to ta 1 el salario 

(1) Arts. 10 y 17 de la L. R. c. por o. N. 
(2) Art. 23 Ibídem, 

indiC§. 
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do en el inciso a,·multiplicado por mil q•Ji---

nientos; y 

c).- En caso de incapacidad parcial el salario indl 

cado er el inciso a, multiplicado por quinieri-

tos. 

El m:>nto de esa indemnización no podrá exceder del líml 

te m~xim:> establecido en la Ley artes citada, y en su -

caso se aplicará a prorrata. 

Se est~blece en dicha ley que los daños de esta índole

causados a trabajedores del responsable se indemnizarán 

en los términos de las leyes laborales aplicables al e~ 

so ( 1). 

El derecho a reclamar la indemrizaciór al operador por

daños nucleares, prescribirá er el plazo de diez años -

contados a partir de la fecha en que se produjo el accl 

dente ruclear (2). 

( 1 ) A rt • 1 8 de 1 a L. R. e. por o. N. 
l2) Art. 19 Ibfdem. 
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El plazo de la prescripción será de quince años comput~ 

dos a partir de la fecha en que se produjo el accidente 

nuclear cuando se produzcan daños nucleares corporales

mediatos que, no impliquen pérdida de la vida ni suco

nocimiento objetivo inmediato (1). 

Por lo que respecta a la Competencia. serán los Tribun~ 

les Federales del domici 1 io del demandado, los qJe co--

nozcan cualquier controversia que se suscite con motivo 

de la aplicación de la multicitada Ley de Responsabili

dad Civil por Daños Nucleares (2). 

Se establece además en est2 ley q~e el operador podrá -

repetir en los siguientes casos: 

I.- En contra de la persona ffsica que, por actos u om.i 

siones dolosas causó daños nucleares; 

11.- En contra de la persona que lo hubiere aceptado 

contractualmente, por la cuantía esta~lecida en el 

propio contrato¡ y 

(1) Art. 21 de la L. R. C. por D.N. 
(2) Art. 25 Idern. 
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III.- En contra del transportista 6 porteador que, sin

consentirniento del operador hubiere efectuado el

transporte, salvo que éste hubiere tenido por ob

jeto salvar ó intentar salvar vidas o bienes \1). 

Por últirm ésta ley establece que "son nulos de pleno -

derecho, los convenios 6 contratos que excluyan o res-

trinjan la resoonsabilidad que establece la propia ley-

( 2). 

(1) Art. 24 de la L. R. C. por D. N. 
(2) Art. 28 Ibfdem. 
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CAPITULO VI. 

CONCEPTOS RELACIONADOS CON LA RESPONSAIILlOAO CIVIL. 

He dejado anotado que la existencia de un daño es una -

condición sine qua non de la responsebilidad civil, --

pues es evidente que para que exista la obligación de -

reparar, es necesario que se ca~sc un daño. 

I.- DEFINICION DE DAÑO. 

REINHARDT, dice que "daño es el menoscabo que una dete.r. 

minada persona sufre en sus bienes vitales o en su pa-

trimonio" (1). 

JAIME. SANTOS BRIZ, a este respecto opina que "en virtud 

de que en derecho se consideran los daños no en sf mis

nos sino en sus efectos, debe incluirse en su cor.ccpto

la nota de resp~nsabilidad que es, en definitiva, el -

punto más importante que en esta materia toca discipli

nar al derecho. Er cambio, es acertado que no se atien-

(1) REINHARDT, cit. por KARL LARENZ. Op. cit. p. 215. 
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da en general a la nota de culpabilidad del responsable 

porque en los casos de responsabilidad objetiva no se -

da. Además, para que el daño sea indemnizable ha de in

fringir una norma jurfdica, pues si se produce conforme 

a derecho no serfa indemnizable. Por tanto, el concepto 

del daño debe incluir la nota de su antijuridicidad. 

Puede pues, decirse que daño es todo menoscabo mate---

rial 6 moral causado contraviniendo una norma jurfdica, 

que sufre una persona y del cual haya de responder ---

otra" (1). 

Se observa de lo anterior que el daño puede ser de dos

cl ases: pecuniario ó moral. 

a).- DAÑO PECUNIARIO. 

Es aquél que implica todo menoscabo sufrid~ en el patrl 

monio por virtud de un hecho ilfcito o un riesgo crea~ 

do. El artfculo 2108 del C6digo Civil para el Distrito-

(1) JAIME SANTOS BRIZ. Derecho de Daños. Editorial Re
vista de Derecho Privado, Madrid 1963, páginas 
249 y 250. 
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Federal, define al daño de la siguiente forma: 

"Se entiende por daño la pérdida o -
menoscabo sufrido en el patrimonio -
por la falta de cumplimiento de una
obligación". 

b).- DAÑO MORAL. 

ROJINA VILLEGAS, dice que "el daño moral es toda lesión 

sufrida por la vfctima en sus valores espirituales: ho

nor, honra, sentfmfentl.-!> v '3fecciones11 (1). 

Por su parte MANUEL BORJA SORIANO, distingue dos cate952 

rfas de daño moral: 

1 .- Las que tocan a lo que se ha llamado parte social 

del patrimonio moral (hieren a un individuo en su 

honor, su reputación, su consideración); y 

2.- Las que tocan a la parte afectiva del patrimonio "E 

ral (hieren a un individuo en sus afectos, se trata 

por ejemplo del dolor experimentado por la muerte -

(1) ROJINA VILLEGAS. Op. cit. pág. 297. 
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de una persona que nos es querida). 

Los primeros están siempre o casi siempre más o menos -

ligados a un daño pecuniario, la falta de consideración 

arrojada sobre una persona la expone, las más de las v~ 

ces a perjudicarla pecuniariamente, sea obligándola a -

a~andonar la situación que ocupa, sea comprometiendo el 

porvenir o el de sus hijos, sea haciendo peligrar su co 

mercio o industria. Así. casi no hay dificultad para a~ 

mitir aquí una reparación, al contrario, numerosos son

los q~e rehúsan toda indemnización por lesión de los -

sentimientos de afectos. Es que. entonces. el daño mo-

ral, esta muy frecuentemente limpio de toda mezcla; el

dolor, la pena, son los únicos perjuicios causados: pe

cuniariamente la víctima no sufre ningún daño. 

Por otra parte, observa BORJA SORIANO, que al lado de -

los daños que tocan la parte social y la parte afectiva 

del patrimonio moral. hay otros q·Je. porque no son pee_!:! 

niarios, entran en la categoría de los perjuicios mora

les, y cita como ejemplos: los ataques a las conviccio

nes y a las creencias. y aún todos los daños que hieren 

a la persona física sin disminuir su capacidad de traba 
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jo; sufrimientos, a la 

éstetica (1). 
.-~~::,-:: ·.: -

Nuestra Legislación Civ.i 1 al respec·t~, ·· d~iine.al daño -
·, :· . -._. ' . 

moral e impone la obligación de repararlo de la ·siguie!! 

te manera: 

"Por daño moral se entiende la afec
tación que una persona sufre en sus
sentimientos, afectos, creencias, de 
coro, honor, reputación, vida priva
da, configuración y aspecto ffsico,
o bien en 10 ~onsidcración que de sf 
misma tienen los demás. 
Cuando un hecho u omisión ilícitos -
produzcan un daño moral, el respor1sa 
ble del mismo tendrá la obligación= 
de repararlo mediante una indemniza
ción en dinero, con independencia de 
que se haya causado daño material, -
tanto en responsabilidad contractual 
como en extracontractual. Igual obli 
gación de reparar el daño moral ten= 
drá quién incurra en responsabilidad 
objetiva conforme al artículo 1913,
asf como el Estado y sus funciona--
rios conforme al artfculo 1928. am-
bas disposiciones del presente Códi
go. 
La acción de reparación no es trans-

(1) MANUEL BORJA SORIANO. Teorfa General de las Obliga
ciones, 7rna. Edición. Ed. Porrúa, S.A., México 1974 
T. II, páginas 427 y 428. 
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misible a terceros por acto entre vi 
vos y sólo pasa a los herederos de = 
la vfctima cuando ésta haya intenta
do la acción en vida. 
El monto de la indemnización lo de-
terminará el juez tornando en cuenta
los derechos lesionados, el grado de 
responsabi 1 idad, la situación econó
mica del responsable, y la de la vfc 
tima, asi como las demás circunstan= 
cias del caso. 
Cuando el daño moral haya afectado -
a la victima en su decoro, honor, re 
putación ó consideración, el juez or 
denará, a petición de ésta y con car 
goal respons;:ible, la publicación de 
un extracto de la sentencia que re-
fleje adecuadamente la naturaleza y
alcance de 12 ~isma. a través de los 
medios informat"vu~ que considere -
convenientes. En los ca~os en que el 
daño derive de un acto que haya teni 
do difusión en los medios informati
vos, el juez ordenará que los mismos 
den publicidad ai extracto de la sen 
tencia, con la misma relevancia que= 
hubiere tenido la difusión original" 
( 1 ) • 

El artfculo antes citado, por decreto de fecha 29 de Di

ciembre de 1982, publicado en el Diario Oficial de 31 de 

Diciembre de 1982, fué reformado en su texto original y-

( 1 ) Art. 1916 e.e. vig. D.F., reformado por Decreto pu
blicado en el Diario Oficial de 31 de Die, de 1962. 
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se introdujeron en él tres principios: 

1.- El de reparación del daño moral, independientemente

de que exista daño material, derogando la parte rel~ 

tiva del artfculo 1916; 

2.- El de reparacion del daño moral en los casos de da-

ños provenientes de responsabilidad objetiva, adi--

cionando el artfculo 1916; 

3.- El de reparación del Jano mornl a cargo del Estado -

derogando la parte relativa del artfculo 1916: 

4.- El de facultar al juez a determinar el monto de la -

indemnización que deberá pagar el responsable del d~ 

ño en base a las circunstancias que el propio artfc~ 

lo establece; 

s.- El de publicación de sentencia, independientemente 

de la indemnización en dinero que deba pagarse, 

Asimismo en la fecha en que se publicó el Decreto que r~ 

forma al artfculo antes citado, se adiciona con el artl 
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culo 1916 Bis, el Código Civil para el Distrito Federal 

en Materia \.omún y para toda la República en Materia F~ 

deral, en los siguientes términos: 

"Artículo 1916 Bis.- No estará obli
gado a la reparación del daño rroral
quien ejerza sus derechos de opinión 
crítica, expresión e información en
los términos y con las 1 imitaciones
de los artículos 6u. y 7o. de la --
Constitución General de la República 
En todo caso, quier demande la repa
ración del daño rroral por respor>sabi 
lidad contractual o extracortractuaT 
deberá acred1t~r plenamente la i líci 
tud de 1 n conducta de 1 demarodado y -:'. 
el daño que directamente le hubicre
cau sado ta 1 conducta". 

También en el repetido Decreto se reforma el artículo-

2116 del Código Civil para el Distrito Federal en Mat~ 

ria Común y para toda la República en Materia Federal, 

para quedar como sigue: 

"Artículo 2116.- Al fijar el valor y 
deterioro de ura cosa, no se atende
rá al precio estimativo o de afecto, 
a no ser que se pruebe que el respon 
sable destruyó o deterioró la cosa -
con objeto de lastimar los sentimien 
tos o afectos del dueño; el aumento-:'. 
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que por estas causas se haga, se de
terminará conforme a lo dispuesto -
por el artfculo 1916. 

Este artfculo también fué reformado en su texto origi-

nal, quedando estatuida de esta manera la obligación de 

reparar el daño moral en los casos en que se haya des-

trufdo 6 deteriorado la cosa con objeto de lastimar los 

sentimientos ó afectos del dueño. 

El monto de la indemni¿ar~ón por éste concepto, lo de-

terminará el juez conforme a lo dispuesto por el artfc~ 

lo 1915 del propio ordenamiento, que establece que se -

tomarán en cuenta los derechos lesionados, el grado de

responsabi 1 idad, la situación económica del responsable 

y la de la vfctima, asf como las demás circunstancias -

del caso. 

II.- DEFINICION DE PERJUICIO. 

JAIME SANTOS BRIZ, dice que, "perjuicio es la ganancia

lfcita que deja de obtenerse o los deméritos o gastos -
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que se ocasionan por un acto u omisión de otro, y que -

este debe indemnizar, además del daño o detrtmento mat~ 

rial causado por modo directo. Señala además este autor 

que -perjudicar- es ocasiorar daño o menoscabo material 

ó moral. Por tanto se incluye en la acepción de perjui

cio, lo mismo el daño directo que el material, la ganan 

cia lfcita frustrada, es decir, el lucro cesante, y los 

deméritos o gastos que ocasione el acto u omisión lesi

vos" ( 1). 

Nuestro Código c ivi 1, pre ·c..:µtlla que "se reputa per jui-

cio la privación de cualquier ganancia lfcita que debi~ 

ra haberse obtenido con el cumplimiento de la obliga--

ci6n11 (2). 

III.- CONCEPTO DE REPARACION 0 

El diccionario de la Lengua Española, da el significado 

de la palabra reparación, diciendo que es, 11 la acción -

de reparar, enmenpar o remediar, desagravio o satisfac-

~1) JAIME SANTOS BRIZ 0 Op. cit. pág. 
(2) Art. 2109, e.e. vig. D.F. 
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ci6n de una ofensa" (1). 

JAIME SANTOS BRIZ, dice que la finalidad de la repara-

ci6n de los daños, es 11 equi 1 ibrar o nivelar la diferen

cia entre el estado actual del patrimonio del perjudic~ 

do por el acto dañoso y el que tendrfa ese patrimonio -

en el caso de que ese hecho no se hubiera producido. 

Agrega además, que tanto en el incumplimiento de las -

obligaciones como en 13 lesión extracontractual del de

recho ajeno, una vez producida la infracción, las nor-

mas jurfdicas pretenden como solución ideal restablecer 

la situación en que se hallaba el perjudicado al come-

terse el hecho productor de los daños, de manera que -

aquél se encuentre en la misma situación en que se en-

contrarfa si el hecho dañoso no se hubiera producido. 

Unicamente si el restablecimiento de la situación origi 

nada no es posible, se acude entonces a la indemniza--

ci6n en dinero" (2). 

(1) Nuevo Diccionario de la Lengua Española, Ed. Ramon 
Sopena, S.A., España 1957. 

(2) JAIME SANTOS BRIZ. Op. cit. pág. 298. 
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En nuestra legislación los artfculos 1915 y 1916 del C2 

digo Civil para el Distrito Federal, contemplan a la r~ 

paración por daños causados; a las cosas y a las perso

nas, asf como por el daño moral, de la siguiente forma: 

Art. 1915.- La reparación del daño -
debe consistir a elección del ofendí 
do en el restablecimiento de la si-= 
tuaci6n anterior, cuando ello sea po 
sible, o en el pago de daños y per-= 
iuicios. .· 
Cuando el daño se cause a las perso
nas y produzca la muerte, incapaci-
dad total permanente, parcial perma
nente, total t"mporal o p<lrcial tem
poral, el grado ~e 1~ rep<Jraci6n se
determinará atendiendo a lo dispues
to por la Ley Federal del Trabajo. 
Para calcular la indemnización que -
corresponda se tomará como base el -
cuádruplo del salario mfnimo diario
más alto que esté en vigor en la re
gión y se extenderá al número de --
dfas que para cada una de las incapa 
cidades mencionadas señala la Ley Fe 
deral del Trabajo. -
En caso de muerte la indemnización -
corresponderá a los herederos de la
víctima. 
Los créditos por indemnización cuan
do la víctima fuere un asalariado -
son intransferibles y se cubrirán -
preferentemente en una sola exhibi-
ci6n, salvo convenio entre las par-
tes. 
Las anteriores disposiciones se ob-
servarán en el caso del artículc ---
2647 de este Código. 
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Respecto al artfculo 1916 del Código Civil para el Dis

trito Federal, el mismo ya lo transcribf al referirme -

al daño moral (punto número 1, inci~o b, de este capft~ 

lo). 

IV.- CONCEPTO OE INOEMNIZACION, SU NATURALEZA Y FUNDA-
MENTO JURIDICO. 

KARL lARENZ, dice que la obligación de indemnización de 

daños tiende a proporcionar una compensación a aquél 

que en virtud de cicrtus hechos ha sufrido un daño o un 

menoscabo económico en sus bienes, tal compensación re

presenta en este supuesto una exigencia de la justicia

conmutativa a diferencia de la justicia distributiva, -

cuando una persona distinta al perjudicado puede ser d~ 

clarada responsable del acontecimiento dañoso, a conse

cuencia de haber infringido las leyes de la moral o del 

ordenamiento jurfdico. Por lo tanto, el fundamento de -

la obligación de indemnizar los daños está en este caso 

en el acto propio, culpable y antijurfdico. 

Pero, señala este autor, que el ordenamiento jurfdico -

no se conforma con establecer la responsabilidad por --
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conducta culpable y antijurfdica. La convivencia humana 

hace exigible que el ordenamiento jurfdico permita actl 

vidades a las que va unido un riesgo considerable. 

Cuando este riesgo acaece y otra persona resulta perju

dicada puede ser conforme a la equidad imponer en todo-

6 en parte la responsabilidad en estos supuestos a aqu~ 

!la persona que originó la situación de riesgo o se siL 

vió de ella para su provecho, aunque no se le pueda acg 

sar en absoluto de haber infringido la ley. En estos c~ 

sos se habla de responsat¡lidud por riesgo. 

Además la ley permite también en ocacioncs el hacer re~ 

ponsable a alguien de la situación de hecho por él mis

mo creada y en la que otro ha confiado. Y por últirro la 

responsabilidad por daños puede también derivar de la -

promesa hecha a otra persona de responder frente al mi~ 

mo de los daños que se causen o también de la infracci

ón de una obligación que lo vincula precisamente a él. 

Por lo tanto, segdn lo dicho los fundamentos jurfdicos

de los cuales puede derivar la obligación de indemnizar 

los daños son diversos. 
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Los más importantes son los siguientes: 

1.- Actos ilfcitos, es decir, infracciones antijurfdi-

cas y culposas de los mandatos del ordenamiento ju

rídico que todos han de observar, en especial de -

los ataques injustificados a la esfera de la perso

nalidad 6 de los bienes de otra persona. 

2.- Violaciones de créditos, es decir, infracciones de

especiales deberes que obligan a una persona frente 

a otra en base de un contrato u otra relación obli-
• gatoria preexistente. 

3.- Violaciones de especiales deberes que la ley impone 

a aquellos que están en una determinada relación j~ 

rfdica respecto de otra persona, relación que no es 

precisamente obligatoria. 

4.- Deber de responder, impuesto por la ley, en espe--

cial los derivados de la propia declaración o de -

ciertos riesgos objetivos o de empresa (responsabi-

1 idad por riesgos). 
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s.- Deberes de compensación, que afectan a aquellos a -

cuyo favor otra persona ha de tolerar o soportar -

excepcionalmente un perjuicio. 

6.- Deber contractual de responder, que deriva, de un -

contrato de seguro o garantía. 

La obligación de indemnizar los daños, derivada de los

fundamentos jurídicos antes citados, debe realizarse en 

base al principio jurfdico fundamental que dice que "ha 

de indemnizarse en gener2 1 ld totalidad del daño origi

nado al perjudicado por el acaecimiento generador de -

responsabi 1 idad para el causante del daño. En este pri~ 

cipio se encierran las siguientes consecuencias: 

1.- El daño a indemnizar se determina normalmente según 

la persona y el patrimonio del que tiene derecho a

la indemnización, -titular de la indemnización- es

en caso de infracción contractual, la parte perjudi 

cada, en caso de acto ilícito aquél cuyos derechos

º bienes jurídicamente protegidos han sido ataca--

dos. El daño a un tercero, no afectado directamente 

sólo se tiene excepcionalmente en cuenta. En la ev~ 
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luación 9e1 daño patrimonial se han de tomar en co~ 

sideración las repercusiones que el evento dañoso -

haya tenido en el patrimonio del titular de la in-

demnizaci6n. 

2.- Ha de indemnizarse el perjuicio que el perjudicad~

sufra en relación o a consecuencia del acaecimiento 

del cual ha de responder el agente. De la relación

causal de los hechos se ded•Jci rá en principio todo

lo que haya de ser considerado como consecuencia de 

un determinado suces~ o hecho. Sin embargo, el con

cepto general de la causalidad no basta para desli~ 

dar las consecuencias jurídicamente relevantes y, -

por tanto, imputables, de a-::uellas otras que no han 

de ser tenidas en cuenta para la determinación de -

los daños, por ser demasiado remotas y accidentales 

o fortuitas. 

3.- El daño total averiguado de la forma indicada, es -

el que ha de indemnizarse, por lo general, sin con

sideración a la magnitud de la culpa del agente o 

a las causas que hayan cooperado a la realización -

del daño. Este principio sufre una limitación, úni-
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camente mediante la concurrencia de culpa del perj.!:!, 

di cado. 

Al principio de que debe ser indemnizada la totalidad 

del daño, se corresponde el que expresa que la persona

que tiene derecho a la indemnización sólo debe obtener

un resarcimiento de su daño, pero no debe recibir más -

que aquello que tendría si el suceso, del cual responde 

el agente, no hubiese tenido lugar, Precisamente la in

demnización de daños, como su nombre indica, sólo ha de 

conducir a la compensacié> del daño efectivamente sufr.i 

do, pero no a un enriquecimiento del perjudicado" ( 1). 

(1) KARL LARENZ. Op, cit.· págs. 190, 191 y 192. 
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CAPITULO I. 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN LAS PRINCIPALES 
LEGISLACIONES DE EUROPA Y EN LA MEXICANA. 

1.- LEGISLACION FRANCESA. 

Los legisladores Franceses, permanecen fieles a su tra

dición de tal manera que el Código Napoleónico que se -

encuentra aún en vigor. acepta los principios jurídicos 

generales de la responsabilidad civil, basad~s en lar~ 

gla moral de no dañar injustamente a otro. que fueron -

expuestos por Domat al señalar que "tod<'.ls las pérdidas

y todos los daños que puedan ocurrir por el hecho de al 

guna persona, sea imprudencia, ligereza, ignorancia de-

lo que debe saber u otras culpas semejantes, tan lige-

ras COITO puedan ser, deben ser reparadas por aquél por

cuya im;:irude;icia u otra culpa hayan tenido lugar" (1). 

El Derecho Francés acepta la teoría de la culpa o de 1~ 

(1) DOMAT, cit, por MAZEAUD ET MAZEAUD, op. cit. pági
na 63. 
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responsabilidad civil subjetiva, de tal forma que corro

lo señala MAZEAUD "no exi stc di fcrencia fundamental en

tre la responsabilidad contractual y la extracontrac--

tual, existen algunas diferencias accesorias, ya que 

cuando se examinan los elementos constitutivos de la 

responsabilidad se advierte que en los dos órdenes de -

responsabilidad las soluciones son idénticas, en uno y

otro caso, deben reunirse tres requisitos para que exi~ 

ta responsabilidad: un daño; una culpa; y un vínculo de 

causa a efecto entre la culpa y el daño. 

Esas reglas están consagradas tanto por los artículos 

1382 y siguientes como por los preceptos que rigen la -

responsabi 1 idad contractual 11 (1). 

Se estaiilece en el Código Civil Francés que "todo hecho 

cualquiera del hombre que causa a otro un daño obliga a 

aquél por cuya culpa ha ocurrido a repararlo" {2). 

Se establece también en el citado Código, que "cada ---

(1) MAZEAUO ET MAZEAUD. Op. cit. pág. 121. 
(2) Art. 1382 C.C. Francés. 
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cual es responsable del daño que ha causado n~ solamen

te por su hecho, sino también por su negligencia 6 im-

prudencia" (1), 

La responsabilidad por el hecho personal supone que !a

persona es moralmente responsable, por lo que todo ir.e~ 

paz que carece de discernimiento necesario para compre~ 

der lo que hace, es irresponsable, sin embargo en el d~ 

recho francés se ha señalado que las reglas gencr<lles -

sobre incapacidad en otras materias no son aplicables -

en el caso de responsabi 1idad extracontractual, por !o

que se da al juez libertad para apreciarla y por otra -

parte, considerando que es contrario a la equidad el -

principio de irresponsabilidad del incapaz, disminuye -

sus consecuencias exigiendo que la ausencia de razón 

del incapaz sea total, que no exista en el autor del d~ 

ño ninguna lucidez intelectual, que el acto dañoso haya 

sido un acto puramente maquinal, que haya escapado to-

talmente al d~rninio de la conciencia y de la voluntad -

de su autor (1), 

(1) Art, 1383 e.e. Francés, 
(2) MAZEAUD ET MAZEAUD. Op. cit. pág. 116. 
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No obstante lo anterior la responsabilidad del incapaz 

se exige muy rara vez en la práctica ya que el articulo 

1384 del Código Civil Francés consagra la responsabili

dad civil por el hecho de otro, dice asi el precepto: 

Art. 1384,- Se es responsable no so
lamente del daño que se causa por el 
hecho propio, sino también del que -
se es causado por el hecho de las -
personas por las cuales uno debe res 
ponder, o de las cosas que se tieneñ 
bajo guarda, En lo que concierne a -
los maestros, las culpas, impruden-
cia 6 negligencias que se invoquen -
contra ellos como causas del hecho -
dañoso, deberán probarse en la ins-
tancia por el demandad? conforme al
derecho común. 

El Código Civil Francés establece además, la responsabl 

lidad por los daños causados por los animales de que se 

es propietario, "el propietario de un animal o el que -

se sirve de él, mientras se halle usándolo, es respons~ 

ble del daño causado por el a-imal, ya se encuentre és

te bajo guar.da de aquél, ya se haya pérdid~ o escapa--

do (1 ). 

(1) Art. 1385 C.C. Francés. 
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El Código Civil Francés tambié~ establece responsabili

dad por los daños causados por las cosas; "el propieta

rio de un edificio es responsable del daño que cause su 

ruina, cuando ésta sobrevenga a consecuencia de una fal 

ta de conservación o de un vicio de construcción" (1 ). 

Observa MAZEAUD que en el Derecho Civil Francés se pla~ 

teó la necesidad de aceptar la teoría de la responsabi-

1 idad objetiva desechando la culpa, toda vez que algu-

ros triburiales franceses dictaron aisladamente diversas 

sentencias fundadas en la responsabilidad objetiva. 

Sin embargo, refiere MAZEAUD que "esus resoluciones son 

muy excepcionales, constituyen algunas uridades entre -

los millares y millares de fallos y sentencias dictados 

en materia de responsabilidad; por otra parte, r.irguna 

de estas procede de la Corte de Casación; ni una sola -

sentencia de la Cámara Civil 6 de la Cámara de Admisión 

ha discutido la necesidad de la culpa corro elemento --

constitutivo de la responsabilidad. Más aún el cxamén -

de estos fallos y sentencias sugiere enseguida una----

(1) Art. 1386 e.e. Francés. 
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observación: se encierran en una esfera ?articular de -

la responsabilidad civil, no se refieren sino a la res-

ponsabilidad por causa de las cosas; se fundan sobre el 

artículo 1384 párrafo primero, sin tocar el artfculo 

1382: al fallar sobre la aplicación del párrafo primero 

del artículo 1384 adoptan la teoría del riesgo; pero, -

en otro aspecto, no ponen en duda la necesidad de la --

cu 1 pa" ( 1). 

Por último en el Derecho Civil Francés independienteme~ 

te de la reparación del a ... í·10 1::n forma pecuniaria, se -

nccptan las restituciones, la reivindicación, destruc-

ciones, anulaciones, subsanaciones, publicación de sen-

tencia, etc. 

II.- LEúISLACION ESPANOLA. 

El Código Civil Español, en el capítulo denominado "De

las Obligaciones oue nacen de culpa ó r>egligencia" se -

encarga del estudio de la responsabilidad civil, mante

niendo corno base de su sistema la exigencia de la culpa 

ya que la teoría de la responsabilidad objetiva sólo s~ 

(1) MAZEAUD ET MAZEAUD. Op. clt. págs. 94 y 95. 
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ha adoptado en la legislación de accidentes de trabajo. 

Mantiene corrD principio general del hecho ilfcito lo e~ 

tablecido en el artfculo 1902 que a la letra dice: 

"Art. 1902.- El que por acción u omi 
sión causa daño a otro, intervinien:: 
do culpa o negligencia, está obliga
do a reparar e 1 daño causado". 

En su artfculo 1903 establece la responsabilidad por el 

hecho de otro, señalando que es necesaria la culpa, aún 

no imputable, del autor del daño y del legalmente res-

oonsable (culpa in vigilando o culpa in eligendo), la -

obligación que impone éste artículo es exigible también 

por los actos de aquellas personas de quién se debe re~ 

ponder (responsabilidad de los padres; de los tutores:

de los dueños o directores de un establecimiento ó em--

presa) hace también responsable al Estado cuando obra -

por mediación de un agente especial; finalmente hace -

responsables a los maestros y directores de artes y ofl 

cios por los daños causados por sus alumnos y aprendí-

ces mientras permanezcan bajo su custodia. 
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El artículo 1905, establece la responsabilidad por da-

ños causados por los animales, domésticos o salvajes, -

para el poseedor ó el que se sirve aunque sea transito

riamerte, de él, aunaue se le escape ó extravié; respo~ 

sabilidad de la aue sólo puede exorerarse demostra~do -

la fuerza mayor 6 la culpa del perjudicado. 

El artículo 1907 del Código Civil Español establece la

resporsabilidad para el propietario de ur edificio, por 

la ruina total 6 parcial de él, si ésta sobreviene por

falta de reparaciores necesarias. Según lo dispuesto -

por el artículo 1910, sí el daño resulta por defectos -

de construcción el propiet~rio podrá repetir contra el

arquitecto o constructor dentro del térmiro que señala

el artículo 1591 que es de 10 años contados desde el ITlQ. 

mento en que se produjo el daño. 

La responsabilidad que impone el artículo 1907 sólo de

saparece si se demuestra la falta de culpa por haber -

ejecutado las reparaciones necesarias. 

El artículo 1908 del Código Civi) Español, señala que -

los propietarios igualmente responderán de los daños --
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Fracc. I.- Por la explosión de máqul 
nas que no hubiesen sido cuidadas -= 
cor la debida di 1 igcncia, y la irfla 
maciór de substancias explosivas qui 
ro estuvieren colocadas cr lugar sc
gu ro y a de cu ado; 
Fracc, 11.- Por los hum:>s excesivos, 
cor exclusión de los inofcr,ivos que 
no sean nocivos a las personas 6 a -
las propicdodes; 
Fracc. III.- Por l<J calda de árboles 
colocados er sitios de tránsito cua~ 
do no sea ocasionada por fuerza ma-
yor; 
Fracc. IV.- r,:r las emaraciories de -
cloac~~ ó depósitos de materias in-
fectantcs, construidos sir las pre-
caucion~s adecuadas al lugar en que
estuvieren. 

El artículo 1910 hace responsable "al cabeza de fomilia 

que habita una casa o parte de ella, de los daños caus~ 

dos por las cosas que se arrojaren o cayeren de la mis-

ma. 

La responsabilidad que se origina por la explosión de -

empresas ferroviarias, así como la proveniente de daños 

producidos por vehículos y aereoplanos, se determina de 

acuerdo con los artículos 1902 y 1903 del Código Civil

Español. 
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Por último el artículo 1106 del Código Civil Español, -

preveé la indemnización pecuniaria por los daños causa

dos sin dejar de excluir la reparación natural, que es

tá en armonía con el concepto de ir:demr.ización "poner -

al dañado er tanto sea posible, en la misma situación -

en que se encor:traria si ro se hubiera producido el --

acontecimiento que obliga a indemnizar". 

III.- LEGISLACION ALEMANA. 

El Código Civil Alemán, crt el capitulo relativo a los -

"Actos Ilícitos", se refiere tanto a casos de responsa

bilidad subjetiva como objetiva, obligando al que los -

origina a reparar el daño que causen. 

En principio establece éste Código "la obligaciór de r~ 

parar los daños causados intencionalmente 6 contra las

buenas costumbres" (1). 

Impone también la obl igaciór de reparar el daño que re

sulte por el atentado contrario a derecho, intencional 

(1) Art. 826 e.e. Alemán. 
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o negligente, co:"ltra la vida, el cuerpo, la salud, la -

libertad, la propiedad o todo lo que es derecho de otro 

protege en general los derechos de la persona (1). 

r.onsidera además casos de responsabi lic:fad objetiva, al

establecer la obligación de reparar los daños causados

por: "el derrumbe de ur edificio o cualquiera otra obra 

unid¡:¡ a un fundo 6 por caída de sus partes" (2): así C!2, 

mo "daños causados por animales 6 por la caza" ( 3). 

Hago notar auc existen otros casos de responsabilidad -

objetiva en leyes diversas, tales como: Ley Industrial, 

Ley de Vehículos y Autorróviles, Ley del Tráfico Aéreo,-

etc. 

En cuanto al grado de la reparación del daño, éste e6di 

go establece, que la misma deberá ser integral, ya que

la obligación de reparar el daño se extiende al daño -

que resulte (4), y a "todos los daños que se hayan podi 

Art. 823 e.e. Alemá~. 
Art. 836 e.e. Alemá~. 
Arts. 833 y 835 e.e. Alemán. 
Art. 823 e.e. Alemár. 
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do causar en la posicióri o. el p9r~eni r de ia .vfctJma11 -

(1 ). '·?-?>' 

,; .. ,,;.:;'' :,_,.,, 

a).- Restitución p6rsUbst:rac~~i6n ~deterioro de una CQ. 

sa (2). 

b).- Constitución de rerta, con las gara.,tías necesa--

rias, en los casos de lesión que disminuya~ la ca

pacidad de trabajo de la victima o de capital (3). 

c).- Pago de gastos de inhumaciór, de sostenimiento de

los dependientes económicos de Ja víctima, o a un

terccro en razón de los servicios de la víctima de 

que se vió privado por el acto dañoso (4). 

Sin embargo, el ordenamierto Alemá., eP ésta :-nateria, ro 

regula del todo a la indemnización, pues sólo establece 

! 1 ) 
2) 

~~ 

Art. 842 C.C. Alemán. 
Arts. 848 y 850 C.C. Alemár. 
Arts. 843, 760 y 2845 e.e. Alemán. 
Arts. 844 y 845 C.C. Alemá'l. 
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disposiciones aisladas que sori complementadas por el ª!. 

bitrio judicial, en los demás casos y por disposiciones 

existentes en las demás leyes a que hice mención. 

En el Derecho Civil Alemán, así corro en las demás leyes 

sí el daño no puede traducirse en un valor pecuniario -

sólo podrá exigirse, generalmente, la reposición natu-

ral y sí ésta es imposible caduca el derecho (1), 

Sólo excepcionalmente n11ede exigirse una equitativa in

demnización en dinero por razón del daño inmaterial, Y

está limitada a los casos de lesión corporal 6 de las~ 

lud, privación de la libertad, y con respecto a la m.i-

jer víctima de un delito contra la rroral (2). 

En general el Derecho Civil Alemán establece la repara

ciór del daño er forma integral, 1 imi tá:-idola a los ca-

sos de responsabilidad objetiva, en que no procede la -

reparación del daño rroral. 

(1) Art. 253 C.C. Alemán. 
(2) Arts. 847 y 1300 C.C. Alemán. 
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IV.- LEGISLACION MEXICANA. 

1,- CODIGD CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO 
DE LA BAJA CALIFORNIA DE 1870. 

RAUL ORTIZ URQUIDI, al respecto señala, que la Cornisión

Redactora de este Código estuvo integrada por los a~oga

dos don Mariano Tanez. don José Mar fa Lafragua, don Isi

doro Montiel y Duarte, don Rafael Dondé y don Joaquín -

Eguías Lis (quien fungió corno secretario) los cuales fu~ 

ron nombrados por el Gc~.crr.o de don Benito Juárez. 

Los abogados que integraron la Comisión Redactora de es

te Código, después de tan diffcll jornada, vieron coron~ 

dos sus esfuerzos el día 13 de Diciembre de 1870. fecha

en que el Presidente de la República don Benito Juárez,

promulgó el primer Código Civi 1 para el Distrito Federal 

y Territorio de la Baja California, con el refrendo de -

su Ministro de Justicia e Instrucción Pública don José -

María Iglesias. 

Este Código consta de 4126 artfculos y ninguno transito

rio, pero precedido de un decreto de dos artículos expe-
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didos por el Congreso el dia 8 de Diciembre de 1870 me-

diente el cual éste éprobó Pl Código redactado, fijando

como fecha de iniciación de su vigencia el dia primero 

de Marzo de 1871. Cabe señalar también que éste Código -

derogó toda la legislación antigua. en las materias aue

abrazan los cuatro libros de que se compon( el eypresado 

Código (1). Respecto a la responsabilidad civil, reguló

los principios generales de la misma como sigue: 

a).- Definía a la responsabilidad civil e imponía la --

obligación de indemrai1ar al establecer aue "el con

tratante que falte al cumplirnirnto del contrato. --

sea en la sustancia. se-a en el modo, sc·ré responsa

ble de los daños y pe-rjuicios que cause al o~ro co~ 

tratante: a no ser que la 'alta provenga de hecho -

de éste. caso fortuito o fuer7a mayor. a los que 

aquél de ninguna mane-ra haya contribuido" (2). 

b).- Se refería a la irrcsponsabi lidad por caso fortui-J 

to o fuerza mayor, diciendo q~e "nadie esta obliga-

( 1 ) 

(2) 

RAUL ORTIZ ~RQLIDI. Oayaca, Cuna de La Codificacion 
Iberoamericana, 2a. Ed .• Ed. Porrúa, S.A .. MéYico -
197u, página 88. 
Art. 1575 C.C. para D.F. y T. B.Cfa. de 1870. 
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ha contribufdo a él y cuando ha aceptado expresa-

mente esa responsabilidad" (1). 

c).- Señalaba los derechos de las víctimas en los si---

guientes términos, "la responsabilidad de que tra

ta este capitulo, además de importar la devolución 

de la cosa 6 su precio. o la de entrambos en su c~ 

so, importará la reparación de los daños y la in-

demnización de le· perjuicios" (2). 

d),- Oefinfa al daño y al perjuicio de la siguiente ma-

nera: 

"Se entiende por daño la pérdida 6 menoscabo que -

el contratante haya sufrido en su patrimonio por -

falta de cumplimiento de la obligación" (3). 

"Se reputa perjuicio la privación de cualquiera g~ 

(1) Art. 1578 C.C. para D.F. y T. B.C. de 1870. 
(2) Art. 1579 lbfdem. 
(3) Art. 1580 Ibfdem. 
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nancia lfcita, que debiera haberse obtenido po~ el

cumplimiento de la obligación" (1). 

e}.- Habló de la relación de causalidad al señalar que -

"los daños y perjuicios deben ser consecuencia inm!; 

diata y directa de la falta de cumplimiento de la -

obligación, ya sea que se hayan causado o que nece

sariamente deban causarse" (2). 

f).- Se referfa tambi6~ a las diversas clases de respon

sabi 1 i dad: 

1.- Hechos producidos por el directamente responsa

ble, a ellos se referfa en el artfculo 1575 que 

ya dejé anotado. 

2.- Responsabilidad por hechos de terceros en su ªL 

tfculo 1597 mismo que a su vez nos remitfa a 

las disposiciones relativas del Código Penal, -

"la responsabilidad que provenga de hecho ajeno 

(1) Art. 1581 C.C. para D.F. y T. B.C. de 18]0. 
{2} Art. 1582 lbfdem. 
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se regir~ por las disposiciones especiales de -

este Código; y a falta de ellas, por las relatl 

vas del Código Penal". 

3.- Responsabilidad por daños causados por lasco-

sas de que se es propietario, en los artfculos-

del 1592 al 1595, que a la letra cstablecfan: 

"Art. 1592.- El dueño de un edificio 
es responsable del daño que cause la 
ruina de éste, si depende de descui
do en la reparaci6~ " de defectos de 
construcción". 

"Art. 1593.- En el segundo caso de 1-
artfculo anterior queda a salvo al -
dueño su derecho contra el arquitec
to conforme al artfcuJo 2604", 

"Art. 1594.- Lo dispuesto en el artf 
culo 1592, comprende los daños causa 
do~ por la cafda parcial de algún -= 
edificio, o de árboles, o de cual--
quiera otro objeto de propiedad par
t i cu 1 ar, Jos que provengan de descom 
posición de canales y presas: Jos-= 
que se causen en la construcción y -
reparación de edificios; y los que -
sean resultado de cualquier acto ili 
cito en si mismo,pero en cuya ejecu
ción haya habido culpa o negligen--
cia". 

"Art. 1595.- También habrá lugar a -
responsabilidad civil por los daños
que causen los establecimientos in--
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dustriales, ya en razón del peso y -
m6vimiento de las máquinas, ya en ra 
zón de las exhalaciones deletéreas;~ 
o por la aglomeración de materias o
animales nocivos a la salud o por -
cualquiera otra causa que realmente
per judiquc a los vecinos. Esta mate
ria queda sujeta a los reglamentos -
de pol ic fa". 

De la redacción del artfculo antes citado (1595), se pu~ 

de apreciar claramente que los Legisladores Mexicanos -

que integraron la Comisión Redactora del Código de 1870, 

vislumbraron el problema de la Responsabilidad Objetiva, 

pero por desgracia no tuvieron continuadores de su obra

que quedó inconclusa, y que no fué sino hasta la rcdac-

ción del Código Civil de 1928, en que junto con la infl~ 

encía Europea se plasmó la idea que hoy tenemos de la -

Responsabilidad Objetiva. 

4.- Responsabilidad por los daños cáusados por los

animales de que se es propietario en el artfcu

lo 1596 que remitía al Código Penal. 

En sfntesis esta fué la regulación que hizó el Código 

Civil de 1870, sentó los principios generales sobre la -

responsabilidad que a la fecha se reproducen casi total

mente en la Ley Sustantiva Civil vigente. 



10: 

2.- CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO 
DE LA BAJA CALIFORNIA DE 1884. 

Refiere RAUL ORTIZ lRQUIDI que éste Código derogó al de 

13 de Diciembre de 1870, el cual consta de 3823 artícu-

los y 2 transitorios; fué promulgado por el Presidente -

de la República Manuel Gonzalez. con el refrendo de su -

Ministro de Justicia e Instrucción Pública don Joaquin -

Baranda. el 31 de Marzo de 188~. y entró en vigor el pr! 

mero de Junio del mismo año. 

La Comisión Red2ctora de este Código en realidad reviso

ra del ordenamiento de 1870 la integraron el entonces -

Procurador General de la República don Eduardo Ruiz, don 

Pedro Callantes y Buenrostro y don Miguel S. Macedo, 

quién funaió como secretario (1). 

Este Código no aportó nada a esta materia, sino que se -

dedicó a repetir las disposiciones contenidas en el Códi 

go de 1870, y es por eso que en obvio de repeticiones i~ 

necesarias omito transcribirlas n~evamente. 

(1) RAU[ ORTIZ URQ~IDI. Ob. cit. pág. 88. 
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3.- CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO 
DE LA BAJA CALIFORNIA DE 1928. 

RAUL ORTIZ URQUIDI, nos comenta que este Código fué pro

mulgado el 30 de Agosto de 1928 por el Presidente de la

Repúbl ica don Plutarco Elias Calles, pero no entró en vl 

gor sino hasta el primero de Octubre de 1932, en que de

conformidad con su articulo primero tr2nsitorlo, lo dis-

puso el Presidente de 12 República don Pascu2l Ortiz Ru

bio, mediante decreto de 29 de Agosto de 1937.. consta de 

30'14 artículos y 9 tr<o,sitorios. 

La Comisión que redactó el C6digo Civil de 1928, la int~ 

graron don Francisco H. Ruiz, don Ignacio García Tellez, 

don Rafael García Peña y don rernando Moreno (1). Este -

Código en su título denominado "De las Obligaciones que

Nacen de 1 os Actos 11 i citos", que comprende 1 os ar tí cu--

los 1910 al 1934 (a los que me referí al hablar de las -

teorfas que sirven para fundament2r la responsabilidad -

civil en base al agente productor del daño) esteblece: 

El estudio de la responsabilidad civi 1 como obligación -

extracontractual, porque en la fuente de que emanan no -

(1) RAUL ORTIZ LRQUIDI. Ob. cit. pags. 88 y 89. 
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se encuentra la coexistencia de voluntades que es eleme~ 

to esencial para el nacimiento del contrato (1). 

El principio general sobre el hecho ilfcfto, al disponer 

que "el que obrando ilfcitamente o contra las buenas CO..;! 

tumbres cause daño a otro, está obligado a repararlo, a

menos que demuestre que el daño se produjo como conse--

cuencia de culpa ó negligencia inexcusable de la vfcti-

ma, (artfculo tomado en su primera parte del artfculo 41 

del Código Zuizo y en la segunda del 403 del Código Ru-

so). 

El principio general resperto de la Responsabilidad Obj~ 

tiva, que gracias al genio e inspiración de la Comisión

Redactora de este Código, en el artfculo 1913 plasmó lo-

siguiente: 

"Cuando una persona hace uso de rneca 
ni smos, instrumentos, aparatos o --= 
substancias peligrosas. por sf mis-
mos, por la velocidad que desarro---
1 len, por su naturaleza explosiva o-

(1) IGNACIO GARCIA TELLEZ. Motivos, Colaboración y Con
cordancias del Nuevo Código Civil Mexicano de 1928. 
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inflamable, por la energía de la co
rriente eléctrica que conduzcan o -
por otras causas análogas, está obll 
gada a responder del daño que cause
aunque no obre ilícitamente, a no -
ser que demuestre aue ese daño se -
produjo por culpa o negligencia inc! 
cusable de la víctima". 

Los sistemas de indemnización relativos al daiio pecunia

rio y al daño moral, en los artfculos 1915 y 1916. 

Haciendo notar que el primero de los numerales en cita.

según lo señala ROJINf IILLEGAS. ''por una reforma desa-

fortunada, segun decreto de 30 de Diciembre de 1939 pu-

bl i cado en el Diario Oficial de 20 de Enero de 1940, ac-

tualmente sólo procede la reparación total cuando el he

cho ilfcito cause daños a las cosas, siendo en curnbio i!) 

justamente restringida cuando los infiera a las perso--

nas. El texto primitivo si admitía en ambos casos la re

paración total. pues sólo decfa asf: 

"La reparación del daño debe consis
tir en el restablecimiento de la si
tuación anterior a él, y cuando ello 
sea imposible, en el pago de daños y 
per jui e ios". 
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Por virtud de la reforma se agregó lo siguiente: 

"!.-Cuando el daño se cause a las -
personas y produzca la muerte o inca 
pacidad total, parcial temporal. el::' 
monto de la indemnización se fijará
aplicando las cuotas que establece -
la Ley Feder.:il del Trabajo. según -
las circunstancias de la víctima y -
tornando por b.:isé la utilidad o sala
rio que perciba. 
JI.- Cuando la utilidad o salario ex 
ceda de veinticinco pesos diarios. ::' 
no se tornará en cuenta sino esa suma 
para fijar la indemnización. 
111.- $1 la vfctima no percibe utili 
dad o salario. o no pudiere determi
narse éste. el n~10 se acordará to-
mando corno buse el sal;¡r io mfnimo. 
IV.- Los créditcs por indemnización
cuando la vfctima fuere un asalaria
do son intransferibles, y se cubri-
rán prcf crentcmente en forma de pen
sión o pagos sucesivos. 
V.- Las anteriores disposiciones se
observarán en el caso del artículo -
2647 de éste Código" (1). 

Actualmente éste segundo párrafo del artículo 1915, ha -

tenido reformas en lo concerniente al cálculo que se ha

ce para determinar el monto de la indemnización, así co

rno quienes son los beneficiarios de la misma, dice así -

la parte reformada: 

(1) RAFAEL ROJINA VILLEGAS. Op. cit. págs. 298 y 299. 
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"Para calcular la indemnización quc:
corresponda se tomará como base el -
cuádruplo del salario mínimo diario 
más alto que esté Pn vigor en la re= 
gión y se extenderá al número de --
dfas que para cada una de las incapa 
cidades mencionadas señala la Ley ~~ 
dcral del Trabajo. En caso de muerte 
la indemnización corrcspon~er~ a los 
herederos de la victima". 

Por lo que respecta al segundo de los artículos antes ci 
tados, o sea el 1916, que estatuye la reparación del da

ño moral. a él se refirió en los términos que dejé anot~ 

dos al referirme al d;;.nc- ".lora\ (punto número 1, inciso b, 

del capitulo VI, de la primera parte de este trabajo). 

Este Código dispuso en su artfculo 1934 que "la acción -

para exigir la reparación de los daños en los términos -

del presente capítulo (denominado de "Las obligaciones -

que nacen de los Actos Ilicitos", artfculos 1910 al 

1934), prescribe en dos años. contados a partir del día_ 

en que se haya causado el daño". 

Por otra parte este Código, en su libro cuarto, primera_ 

parte, título cuarto, capítulo primero, denominado "Con-
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secuencias del Incumplimiento de las Obligaciones", en -

el cual se establece el estudio de la rcsponsabi lidad -

contractual; regula las consecuencias de dicho incumpli

miento en los artfculos 2104 a 2118, estatuyendo como -

principio gcne~al q~e todo aquel que falta al cumplimie~ 

to de una obligación de dar, de hacer o de no hacer, se

rá responsable de los daños y perjuicios que causare, el 

artfculo 2104 dice asf: 

"Art. 2104.- Fl que estuviere obliga 
do a prestar un r0cho y dejare de -~ 
prestarle o no lo prcst~re conformeª lo convenido, será responsable de
los daños y perjuicios en los térmi
nos :'guientcs: 
I.- Si la obliga<:ión fuere a plazo.
comenzará la responsabilidad desde -
el vencimiento de éste; 
II.- Si la obligación no depcnciere 
de plazo cierto. se observará lo dis 
puesto en la parte final del artfcu~ 
lo 2080. 
El que contraviene una obligación de 
no hacer pagará daños y perjuicios -
por el sólo hecho de la contraven--
ción". 

Por otra parte en el artículo 2105 se estatuye que las -

mismas reglas de las obligaciones de hacer, son aplica-

bles a las de dar. 
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Asimismo, este Código en su articulo 2116 estabiece el -

principio de reparación del valor de afección en materia 

contractual. al disponer lo siguiente: 

"Art. 2116.- Al fijar el valor 
y deteriore de una cosa, no se aten= 
derá al precio estimativo o de afec
to, a no ser que se pruebe que el -
responsable destruyó o deterioró la 
cosa con objeto de lastimar los sen= 
tirnientos o afectos del dueño: el -
aumento que por estas causas se ha-
ga. se determinará conforme a lo dls 
puesto por el artículo 1916. -

Se establece además en este ordenamiento que la respons~ 

bilidad civil puede ser regulada por convenio de las PªL 

tes salvo aquellos ¿asos en que la ley disponga expresa

mente otra cosa si la prestación consistiere en el pago_ 

de cierta cantidad de dinero. los daños y per juí ci os que 

resulten de la falta de cumplimiento r.o podrán exceder 

del interés legal salvo convenio en c'.'ntri'rk (1). 

Por último, este Códigc dispuso que "La responsabilidad_ 

(1) Art. 2117 e.e. vig. D.F. 
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de que trata este capítulo, además de importar la devol~ 

ción de la cosa o su precio. o la de entrambos, en su C2,. 

so, importará la reparación de los daHos y la indemniza

ción de los perjuicios" ( 1). 

En general. este Código estableció con mayor amplitud -

las bases para el estudio de la responsabilidad, apoyán

dose en los principios del Código de 1870. no obstante -

que el mismo en diversos aspectos nos remitfa al Código_ 

Penal. en consecuencia se puede decir que el Código Ci-

vil de 1928 regula con mó,~r precisión a la respcnsabill 

dad civi 1. 

(1) Art. 2107 e.e. vig. D.F. 



CAPITULO II 

SISTEMAS DE CUANTIFICACION DEL MON
TO DE LAS INDEMNIZACIONES DERIVADAS 
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN LA -
ACTUAL LEGISLACION MEXICANA. 

I.- Indemnización por daños causados a -
las cosas, derivada de responsabili-
dad extracontractual. 

JI.- Indemnización por daños causados a -
las personas, derivada de responsabi 
lidad extracontractual. -

III.- Indemnización por el daño moral, de 
rivada de responsa~ilidad civil coñ 
tractual y extracontractual. -

IV.- Indemnización derivada del incumpli-
miento de las obligaciones. 
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CAPITULO 1 I 

SISTEMAS DE CUANTIFICACION DEL MONTO DE LAS INDEMNIZA -
CIONES DERIVADAS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN LA AC-
TUAL LEGISLACION MEXICANA. 

Al respecto los artículos 1915 y 1916 del Código Civil 

para el Distrito Federal, determinan la forma en que se 

debe cuantificar el monto de la indemnización derivada_ 

de la responsabilidad civil extracontractual, por daños 

causados a las cosas y a las personas; así como por el 

daño moral, respectivamente, de la siguiente forma: 

1.- INDEMNIZACION POR DAÑOS CAUSADOS A LAS COSAS. 

Respecto al daño patrimonial, conviene hacer notar que_ 

el Código Civil vigente ha equiparado la indemnización_ 

por hecho ilícito con la procedente de hecho lícito que 

implique el uso de cosas peligrosas, cuando los daños -

se causan a las personas, pues acepta para ambos supue~ 

tos las cuotas que fija la Ley Federal del Trabajo para 

los riesgos profesionales que sólo conceden una repara

ción parcial. En cambio, cuando los daños, se causan --
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a las cosas se aplica a la primera parte del articulo -

1915 para imponer una reparación total. 

Tanto en la responsabilidad por culpa, como en la obje

tiva, la indemnización es igual, tratándose de daños -

causados a las cosas. Se debe reparar intcgramente el -

daño causado: primero en especie, si es posible, es de

cir, volver las cosas a las mism~s condiciones en que -

se encontrab8n artes del daño. Si no fuese posible esta 

reparación en especie, entonces se exigirá en dinero, -

pero en uro y otro caso, se tie:--e derecho ul pago total. 

La reparación del daño debe consistir en el rcsta~leci

miento de la situación anterior a él. Tiere mucho inte

rés distirguir los dos casos del artículo 1915, porque

gereralmente las demandas por reparación de duños a las 

cosas se prese~tan por una suma de dinero, es decir, el 

actor cree terer la facultad de elegir el pago en dine

ro y no la reparación en especie. La Corte ha interpre

tado que el artículo mencionado es imperativo; la repa

ración debe consistir en el restablecimie~to de la si-

tuaciór anterior al daño y si ello ro es posible, e~ton 

ces si se tendrá el derecho a dema~dar el pago de la in 

demnización pecuniaria. Comúnmente el actor ro se preo-
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cupa de analizar si es posible la restitución en espe-

cie, es decir, el restablecimiento a la situación a~te

rior al daño, por ejemplo, se causan cuartiaduras en un 

edificio y se demanda el pago er dinero, cuando en ri-

gor, lo que se debe exigir, es que se ejecuten las 

obras necesarias para volver a la situación anterior a

efecto de aue se repare el edificio. No es por lo ta,to 

a una cantidad a lo aue tiene derecho la vfctima, er -

orimer término (1). 

II.- INDEMNIZAr.ION POR D~'.jCS (AUSADOS A LAS PERSC~AS. 

En la segunda parte del artículo 1915, se comprende la

reparaciór del daño patrimonial causado a las personas, 

tanto cuando haya hecho ilícito, corro el caso de respo~ 

sabilio~d objetiva, y es aquí donde se toman como base

las cuotas de la Ley Federal del Trabajo, con la modall 

dad de que se fija como máxin-o el cuádruplo del 5alario 

mínimo vigente, multiplicado por los días que para el -

caso de las incapacidades señala la Ley Federal del Tr~ 

bajo. Noterros que dice el precepto que se aplican las -

cuotas de la Ley Federal del Trabajo, ro la regulación

(!) RAFAEL ROJINA VILLEGAS. Op. cit. pág. 298. 
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de la aplicación de la misma. porque mal interpretado -

el artículo. da lugar a que se quiera invocar para defi 

nir quienes son los que ti<:!nc:n der<:!cho a exigir la in-

demnización del daño en el caso de muerte de lñ víctima 

y en esa ley se da preferencia a los parientes que pue

dan justificar su entroncamiento, µero siempre y cuando 

hayan dependido económicamente de aquella. Esto permi-

tió a la Suprema Corte tomar como base 10 dependencia -

económica apoyándose en la Ley Federal del Trabajo, en_ 

nuestro concepto de manera indebida, porque la fracción 

I del artículo 1915, sóh .. se aplica a las cuotas, no el 

criterio del repetido ordenamiento. pues éste por su n~ 

turaleza misma se funda en un criterio de dependencia -

económica para aquellas personas que dependan del trab~ 

jador que ha muerto por un riesgo profesional, reciban_ 

la indemnización; en cambio, en el derecho civil, deben 

serlo los herederos, según las normas del derecho here

ditario (1). 

III.- INDEMNIZACION POR EL DAÑO MORAL. 

Se ha discutido en el derecho si debe ha~er reparación_ 

(1) RAFAEL ROJINA VILLEGAS, Op. cit. pág. 298. 
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por el daño moral. En términos generales se ha consider~ 

do que los valores espirituales de las personas que han_ 

sido lesionadas, jamás podrán ser devueltas a su estado 

primitivo, cualquiera q~e sea Ja protección jurfdica que 

se les conceda y la sanción que se imponga por el daño -

moral causado. Es evidente que la reparación se entiende 

en un sentido restringido. tal como lo define el artfcu

lo 1915 del Código Civil, al estatuir que la reparación_ 

del daño deberá consistir en el restablecimiento de la -

situación anterior a él, es obvio que no podrá lograrse_ 

tal resultado cuando se t1dte de daAos morales. 

Ahora bien, dado que no es posible lograr que las cosas_ 

vuelvan a su estado primitivo, sólo se concederá a la 

vfctima una satisfacción por equivalente. mediante el p~ 

go de una suma de dinero. El artfculo 1916 dispone que -

dicha indemnización, o sea el monto, lo determinará el -

juez tomando en cuenta los derechos lesionados, el grado 

de responsabilidad, la situación económica del responsa

ble, y la de la vfctima. asf como las demás circunstan-

cias del caso. Establece este artículo además como repa

ración del daAo moral, independientemente de la indemni

zación en dinero que deba pagarse, Ja publicación de seD 
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tencia cuando el daño moral haya afectado a la vfctima -

en su decoro, honor, reputación o consideración, el juez 

ordenará a petición de ésta y con cargo al responsable.

la publicación de un extracto de la sentencia que refle

je adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma. a_ 

través de los medio$ Informativos que considere ~u1~c---

nientes. En los casos en que el daño derive de un acto -

que haya tenido difusión en los medios informativos, el 

juez ordenará que los mismos den publicidad al extracto_ 

de la sentencia, con la misma relevancia que hubiere te

nido la difusión original. 

Aquí ca~e hacer notar, que el legislador, en el artículo 

1916 mezcla inexplica~lemente a la responsa~ilidad con-

tractual con la extracontractual, ya que esta~lece que -

la reparación por el daño moral procederá en ambos órde

nes de responsabilidad, no obstante que a la responsabi

lidad contractual se le estudia en capitulo por separado 

dentro del Código Civil, denominado "Consecuencias del -

Incumplimiento de las Obligaciones. 

IV.- INDEMNIZACION DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS -
OBLIGACIONES. 
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Al respecto los artfculos 2104; 2107 y 2116, al pie de -

letra esta~lecen lo siguiente: 

"Art. 2104.- El que estuviere -
obligado a prestar un hecho y dejare 
de prestarlo o no lo prestare confor 
me a lo convenido, será responsable
de los daños y perjuicios en los tér 
minos siguientes: -
I.- Si la obligación fuere a plazo.
comenzará la responsabilidad desde -
el vencimiento de éste; 
11.- Si la obligación no dependiere 
de plazo cierto, se observará lo dis 
puesto en la parte final del artícu= 
lo 2080. 
El que contraviene una obligación de 
no hacer pagar.? ·~.:iñns y perjuicios -
por el sólo hecho de la contraven--
ción". 

"Art. 2107.- La responsabilidad 
de que trata este capítulo (conse--
cuencias del incumplimiento de las -
obligaciones), además de importar la 
devolución de la cosa o su precio, 
o la de entrambos, en su caso, impor 
tará la reparación de los daños y la 
indemnización de los perjuicios". 

"Art. 2116.- Al fijar el valor 
y deterioro de una cosa, no se aten= 
derá al precio estimativo o de afec
to a no s~r que se pruebe que el res 
pensable destruyó ci deterioró la co= 
sa con objeto de lastimar los senti
mientos o afectos del dueño; el au-
mento que por estas causas se haga.
se determinará conforme a lo dispues 
to por el artículo 1916". -



CAPITULO Ill 

CRITERIO SUSTENTADO POR LA SUPREMA_ 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 



CAPITULO I lI 

CRITERIO SUSTENTADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE_ 

LA NACION. 

La Jurisprudencia establecida por la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación, en relación a la forma de determl 

nar el monto de la indemnización derivada de la respons~ 

bilidad civil. tenfa fuerza obligatoria en los términos_ 

de los artículos 192 y 193 de la Ley de Ampare, hasta a~ 

tes de las modificaciones di contenido conceptual de los 

artículos 1915, 1916 y 211S del Código Civil para el Dis 

trito Federal en Materia Común y para toda la República_ 

en Materia Federal. ya q~e por medio de las reformas que 

se hicieron a dichos artículos, la fuerza obligatoria -

que tenía la Jurisprudencia de la Corte en esta Materia_ 

fué interrumpida. 

Asimismo ha sustentado la Corte que la Jurisprudencia d~ 

be entenderse de manera acorde con las modificaciones 

que con posterioridad han sufrido los diversos preceptos 

de las diversas leyes; ya sea únicamente en los numera-

les de los preceptos o ya en el contenido conceptual de_ 
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Actualmente no podemos hablar de Jurisprudencia relacio

nada con los artfculos 1915. 1916, y 2116. en virtud de_ 

que los mismos son precisos, y el primero de el los en -

cuanto a las cantidades que 5e deben de pa:¡ar, las cua-

les por la propia ,aturaleza del artículo. se va, actua-

1 izando. Quizá podremos hablar de Jurisprudencia cuando_ 

surja algún problema interpretativo y la Corte venga a -

resolver en los casos que marca la Ley los conflictos -

que surjan entre particulares. 
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CONCLUSIONES 

En mérito de lo considerado en el cuerpo_ 

de esta tesis, me permito proponer, a modo de conclusio_ 

nes. lo siguiente: 

1.- Que se adicione al artículo 1915 del_ 

Código Civil, con un párrafo. que sería el tercero, para 

quedar dicho precepto en los siguientes términos: 

"Art. 191:,.- La reparación del 
daño debe consistir a elección del -
ofendido en el restablecimiento de -
la situación anterior, cuando ello -
sea posible, o en el pago de daños y 
perjuicios. 

Cuando el daño se cause a las -
personas y produzca la muerte. inca
pacidad total permanente, parcial -
permanente. total temporal o parcial 
temporal. el grado de la reparación_ 
se determinará atendiendo a lo dis-
puesto por la Ley Federal del Traba
jo. Para calcular la indemnización -
que corresponda se tomará como base_ 
el cuádruplo del salario mfnimo dia
rio más alto q~e esté en vigor en la 



región y se extenderá al número de -
días que para cada una de las incap~ 
cidades mencionadas señala la Ley F~ 
deral del Trabajo. En caso de muerte 
la indemnización corresponderá a los 
herederos de la vfctima. 

l!:!E!ependientemcnte de la rcpa-
ración del daño a gue se refiere el 
.E.2rrafo anterior. el juez también -
condenará al responsable al pago de 
los perjuicios_gue se c~usen-1._CU.:i.2_ 

monto se determinará de acuerdo con 

~~_g~ales_2ob~ma!.S.:.::. 

ria. 

Los créditos por indemnización_ 
cuando la vfctima fuere un asalaria
do son intransferibles y se cubrirán 
preferentemente en una sola exhibi-
ción, salvo convenio entre las par-
tes. 

Las anteriores disposiciones se 
observarán en el caso del artículo -
2647 de este Código". 

2.- Que se modifique el párrafo segundo del ªL 

tfculo 1916 del Código Civil, por mezclar inexplicable-

mente la responsabilidad contractual con la extracontra.s_ 



tual, y por ello para hacer la debida separación de arn-

bas responsabilidades, ocupándose el Código en el capftQ 

lo respectivo de la responsabilidad contractual, y en dl 

cho artículo 1916 de la extracontractual, en los térmi--

nos siguientes: 

"Art. l9l6.- Por daño moral se_ 
entiende •••••• 

Cuando un hecho produzca un da
ño moral el causante del mismo ten
drá la obliiJ.a;.ión de repara~~::..:.:. 
diante una ind~mnización en dinero.
tanto en los casos de c~ como en 
los de responsabilidad objetiva. Lo 
dispuesto en este artículo ~ica 
rá al Estado en el caso previsto en 
el artículo 1928. 

La acción de reparación ••••• " 

3.- En concordancia con lo establecido en la -

anterior conclusión, debe agregarse un artículo en el c~ 

pftulo de la responsa~illdad contractual, que asf diga: 

~ 2115 Bis.- El lncumpli--
miento de las obligaciones traerá --



consigo. no sólo el resarcimiento 
del daño material gue ocasione. sino 
también el del daño moral o de afec
ción en los casos en aue éste se pro 

~.:. 
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